
yntio 

¡Actuaciones Responsables! 

CONCEJO MUNICIPAL 
BELLO 

PROYECTO DE ACUERDO 
N°  024 DE 2016 

"POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECE EL PRESUPUESTO 

DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA 
LA VIGENCIA FISCAL DE 2016". 

EXPEDIENTE 



III 111111111 111111 11111111111111111111111I11111111  20171205163754123223624 DECRETOS 

Diciembre 05, 2017 16:37 
Radicado 	201704000624 

RECIBIDO 0 5 DIC 2017 

GO 0006e 4 
;2 

.3" 

PUBLIQUES CUM ) 

I I rala, 

4101M—IPr ALBERTO ICIWILT9n LUAGA PEREZ 
Enc rgado 

17, 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA AL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 
ANTIOQUIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS 

El ALCALDE MUNICIPAL (E) DE BELLO, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el parágrafo 2 del artículo 23 de la ley 136 de 
1994, el artículo 6 del Acuerdo Municipal No 033 de Noviembre 19 de 2005 y el Decreto 
Municipal 201704000618 del 30 de noviembre de 2017 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 
Convóquese al Concejo Municipal de Bello a sesiones 

extraordinarias durante diez (10) días, los días 
06,07,09,10,11,12,13,16,17 y 18 de Diciembre de 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 
Durante las sesiones extraordinarias el Concejo Municipal se 

ocupará única y exclusivamente del estudio de los siguientes proyectos de Acuerdo: 

1. "Por medio del cual se autoriza el otorgamiento de subsidios en dinero o en 
especie para las familias que ingresan al programa de subsidio de 
arrendamiento otorgado por la Administración Municipal". 

2, "Por medio del cual se adopta la norma sustantiva aplicable a los tributos 
vigentes en el Municipio de Bello". 

ARTÍCULO TERCERO: 
El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA AL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 
ANTIOQUIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS 

LA ALCALDESA MUNICIPAL (E; DE BELLO, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el parágrafo 2 del artículo 23 
de la ley 136 de 1994 y el artículo 6 del Acuerdo Municipal No 033 de Noviembre 19 

de 2005. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Convóquese al concejo Municipal de Bello a sesiones 

extraordinarias durante diez (10) días, los días 18,19,20,21,22,23,24,25,26, y 27 de 

Septiembre de 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante las sesiones extraordinarias el concejo Municipal se 
ocupará única y exclusivamente del estudio de los siguientes proyectos de Acuerdo: 

1. "Por medio del cual se autoriza al alcalde municipal, la asunción de 
obligaciones que afectan presupuesto de vigencias futuras excepcionales". 

2. Por medio del cual se autoriza a la alcaldesa municipal (e) para que 
comprometa vigencias futuras excepcionales y contrate un encargo fiduciario". 

3. "Por medio del cual se autoriza al alcalde municipal, la asunción de 
obligaciones que afectan presupuesto de vigencias futuras ordinarias". 

4. "Por medio del cual se establece en el municipio de Bella el impuesto al 
servicios de telefonía móvil celular-tmc y se modifica parcialmente el acuerdo 
028 de 2012-Estatuto Tributario Municipal". 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

GLORIA E _ENA MONTOYA CASTAÑO 
Alcaldesa Municipal (E) 
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Bello, 09 de octubre de 2015 

Doctor 
NICOLAS ALZATE MAYA 
Presidente Concejo.  Municipal de Bello 
Honorables Corporados 
Concejo Municipal de Bello 

PBX: (57-4) 4521000 
Fax (57-4)2750845 
Cra.50 N° 51 - 00 

RECIBIDO 0 9 OCT 2013j Código Postal 051053 

ü 	3  8 0 	NIT 890980112-1 
Bello - Antioquía 

www.bello.gov.co  

Asunto: Proyecto de Acuerdo 

Cordial Saludo 

Adjunto en físico el prc.)-yecto de Acuerdo 024 de 2015 "Por medio del cual se 
establece el presupuesto general de! Municipio de Bello para la vigencia fiscal 
del ario 2016", pan: consideración de fa Honorable Corporacióñ que usted 
preside, con los siguientes anexos: 

1. Exposición de motivos 
2. Proyecto de Acuerdo 
3. Anexo 1 Ingresos 
4. Anexo 2 Egresos 
5. Anexo 3 POAI 
6. Anexo 4 Ingresos y Egresos Salud 
7. Anexo 5 Marco Fical de Mediano Plazo 
8. Anexo 6 Plan Financiero 
9. Anexo 7 Presupuesto de ingresos del sistema general de Regalías 
10. Anexo 8 Presupuesto de Egresos del sistema General de Regalías 
11. Disposiciones Generales del sistema General de Regalías 
12.CD Contiene información magnética del Proyecto de Acuerdo. 

Solicito al Honorable concejo Municipal, el Estudio, trámite y Aprobación de 
esta importante iniciativa. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

"PROYECTO DE ACUERDO 024 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL 
PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 

2016" 

1. OBJETIVO: 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene como objetivo fundamental establecer el 
presupuesto del municipio de Bello para la vigencia fiscal 2016. 

2. JUSTIFICACIÓN: 

La Administración Municipal, en cumplimiento del Título XII Del régimen económico y 
de la Hacienda pública, en el capítulo tercero, del presupuesto; artículos 345 y 
siguientes, en especial lo dispuesto en los artículos 352 y 353 de la norma superior 
se propone explicar el proyecto de Acuerdo "por medio del cual se establece el 
presupuesto del Municipio de Bello para la vigencia 2016", mediante los siguientes 
puntos: 

	

2.1. 	Políticas financieras 
2.2. presupuesto de ingresos y rentas municipales vigencia 2016 
2.3. Presupuesto de gastos o acuerdo de apropiaciones vigencia 2016 

	

2.4. 	Limite presupuestal para los entes de control vigencia 2016. 
2.5. Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) 

2.1. POLÍTICAS FINANCIERAS: 

Durante la elaboración técnica del documento financiero, que contiene los recursos 
para la financiación plena del gasto público y la inversión social del Municipio de Bello 
para la vigencia 2016 se pudo verificar, por parte de la Secretaria de Hacienda y 
Planeación la correlación entre el presente proyecto de Acuerdo y el plan operativo 
anual de inversiones, en adelante POAI, es por ello que se debe sustentar en 
políticas financieras serias, acogidas por la Administración y que se traducen en 
políticas financieras del sistema presupuestal para el Municipio de Bello, que permitir 
trazar una ruta en el fortalecimiento de ingresos, priorización del gasto, entre otras 
políticas, así como las que a continuación se discriminan: 

• Política de austeridad y priorizacíón de la inversión social, que permite elevar 
la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Bello. 

• Fortalecimiento de los ingresos municipales, mediante recuperación de 
cartera, cobro efectivo de los impuestos tasas y contribuciones, Censo 
establecimientos de comercio, entre otros actos de fiscalización encaminados 
al cumplimiento de la constitución política, las leyes comerciales, tributarias 
los Acuerdos que en materia expida el concejo Municipal y sancione el 
Alcalde, de conformidad con las normas superiores antes mencionadas. 
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• El gasto público social y el mantenimiento y mejoramiento del patrimonio 
público, prevalecerán sobre los gastos administrativos. 

• Sostenibilidad del pago del servicio de la deuda pública del municipio de Bello. 

2.2. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RENTAS MUNICIPALES: 

2.2.1. CONSIDERACIONES GENERALES: 

2.2.2. ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO: 

Para la vigencia 2016, con el ánimo de facilitar la conciliación de la información 
reportada a los diferentes órganos de control, así como promover la transparencia en 
la homogeneidad de los datos reportados y su correspondencia con las actuaciones 
de la administración Municipal, se realizaron cambios tanto en la estructura de 
ingresos como en la de gastos, adoptándose la estructura del Formulario Único 
Territorial — FUT, que permitirá hacer seguimiento y control sobre la ejecución de 
recursos tanto por los diferentes sectores de inversión como en las unidades 
ejecutoras del presupuesto. 

2.2.3. FORMA DE CÁLCULO 

Dados los históricos de recaudo sobre lo presupuestado en vigencias anteriores, que 
oscila entre el 90 y el 95%, y teniendo en cuenta las expectativas de las acciones que 
se han venido implementando para el fortalecimiento de los ingresos en la vigencia 
actual como el censo de nuevos establecimientos de comercio, auditorías realizadas 
a los establecimientos de comercio, conservación catastral, valoración de activos, 
auditoria al impuesto de sobretasa a la gasolina, cobro del impuesto de telefonía 
celular entre los distintos operadores, cobro persuasivo y coactivo, debido cobrar de 
obligaciones urbanísticas, nuevas unidades de vivienda licenciadas (curadurías 
primera 5.638 y segunda 6681), Construcciones de proyectos inmobiliarios, el 
Multicentro Bellísimo; para la elaboración del presupuesto, se tomó como base la 
proyección de recaudo sobre la vigencia actual del 98% con un crecimiento esperado 
del IPC del 3% para el general de las rentas de la vigencia siguiente. 

Sin embargo, es de aclarar que fueron revisados uno a uno cada concepto del 
ingreso, y se encontró que en casos, como los ingresos por multas de salud y por 
otros ingresos del Fondo Local de Salud, la venta de activos, el degüello de ganado 
menor, Alumbrado Público de operadores públicos no regulados, intereses de rentas 
contractuales, intereses de vehículos automotores, la plusvalía, cuotas de auditaje, 
entre otros, no ha habido recaudo en el histórico de las vigencias analizadas; por lo 
que se decidió no seguir incluyéndolas como expectativa de ingreso; lo que tiene 
como consecuencia no se refleje el incremento real proyectado inicialmente en la 
suma total de los ingresos, más aun, cuando no serán proyectados más desembolsos 
correspondientes a empréstito que si estaban contemplados en la vigencia actual. 
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Para la elaboración del presupuesto de Gastos, se tuvo en cuenta, para los gastos de 
funcionamiento, los valores históricos de ejecución en promedio de los últimos 5 años; 
para la deuda pública, las proyecciones de pago discriminadas por fuente, realizadas 
por la Secretaria de Recaudos y Pagos; y para la inversión, los valores necesarios 
para cubrir las competencias de Ley que no fuere posible aplazar, hasta tanto haya 
entrado en vigencia el nuevo Plan de Desarrollo Municipal. 

2.2.4. MONTO DEL PRESUPUESTO: Él presupuesto del Municipio de Bello 
presentado para la vigencia 2016 asciende a la suma de: Trescientos treinta y cinco 
mil quinientos ochenta millones setecientos veintiséis mil novecientos veinte. 
($335.580.726.920). Dicha suma es el resultado de sumar el monto obtenido por 
ingresos corrientes cuyo monto obedece a la suma de Trescientos veintiséis mil 
ochocientos diez millones doscientos noventa y cuatro mil doscientos sesenta y ocho 
y los recursos del capital, que asciende a Ocho mil setecientos setenta millones 
cuatrocientos treinta y dos mil seiscientos cincuenta y dos. 

El monto del presupuesto antes mencionado, se encuentra acorde con las políticas 
fiscales descritas en el acápite 2.1., además se debe observar que se presentó una 
depuración certera, de rentas que se encontraban incluidas en el presupuesto de 
vigencias anteriores, las cuales se les asignaba un monto determinado, pero no se 
recibía efectivo recaudo, es por lo anterior que puede observarse una disminución en 
algunos sectores. La mencionada disminución no debe tomarse como considerable 
ni alarmante ya que se realizó precisamente para ajustarse a la realidad tributaria, 
fiscal y económica que presenta no solo el Municipio de Bello, sino el Departamento 
de Antioquia y en General el Estado Colombiano. 

A continuación se presenta de manera resumida el cuadro con el presupuesto de 
ingresos año 2016, la descripción, lo proyectado con base en el recaudo y el 
porcentaje de participación. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2016 

DESCRIPCIÓN RECAUDO% 
PROYECTADO PARTICIPACIÓN 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 335.580.726.920 100,00% 

INGRESOS CORRIENTES 326.810.294.268 97,39% 

INGRESOS TRIBUTARIOS 114.068.083.560 33,99% 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 212/42.210.708 63,40% 

RECURSOS DE CAPITAL 8.770.432.652 2,61% 
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2.3. PRESUPUESTO DE GASTOS 

PRESUPUESTO.  D,E EGRESOSNIGENCIA 2016 

SECTOR CONCEPTO VALOR % 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENCIA FISCAL DE 
2016 335.580.726.920 100,00% 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 49.221.270.014 
14,67% 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 43.095.861.882 12,88% 

CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 2.685.169.790 0'80% 

CONTRALORIA MUNICIPAL 1.833.777.246 0,55% 

PERSONERIA MUNICIPAL 1.606.461.096 0,48% 

TOTAL SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 24.276.115.022 7,23% 

TOTAL INVERSIÓN POR SECTORES 262.083.341.885 78,31% 

Encuentra fundamento en el artículo 15. Del Decreto 111 de 1996, en el 
principio de universalidad, el cual dispone que el presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar durante la vigencia 
fiscal respectiva. En consecuencia ninguna autoridad podrá efectuar gastos 
públicos, erogaciones con cargo al tesoro o transferir crédito alguno, que no 
figuren en el presupuesto. 

Ahora bien en lo que toca al Municipio de Bello, es menester señalar que se 
~al 

	

	
ha respetado el presupuesto de gastos, el cual debe contener los 
componentes discriminados así como la inversión social, siendo esta la 
premisa mayor del ente territorial, buscando siempre mejorar la calidad de 
vida de los habitantes del municipio. 

Como puede observarse en la tabla arriba descrita, frente a los gastos se 
tiene un presupuesto de egresos con un total de Trescientos treinta y cinco 
mil quinientos ochenta millones setecientos veintiséis mil novecientos veinte, 
la anterior cifra se obtiene de sumar los gastos de funcionamiento, el total del 
servicio de la deuda pública y el total inversión plan de desarrollo por 
sectores, siendo este último ítem el cual obedece a un 78.31% del total de 
egresos. 
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2.4. Limite Presupuestal Para Los Órganos De Control: 

PERSONERIA FUNCIONAMIENTO 1.606.461.096 

6.125.408.131 CONTRALORIA FUNCIONAMIENTO 1.833.777.246 

CONCEJO FUNCIONAMIENTO 2.685.169.790 

2.5 MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO: 

A continuación, se describe de manera breve lo concerniente al marco fiscal de 
mediano plazo MFMP, siendo enfáticos en señalar que lo importante para este 
proyecto de Acuerdo es la evaluación de la ejecución de la vigencia anterior, de 
conformidad con lo expuesto en los articulo 52 y 53 del Decreto 111 de 1996 y el 
artículo 54 del Acuerdo 021 Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

Frente a la situación de los indicadores del Marco Fiscal de Mediano Plazo, se cuenta 
con la existencia del superávit primario, contemplado en la Ley 819 de 2003, para 

~.1 todas las vigencias analizadas en el Plan Financiero del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo 2014 - 2024, que resulta de la diferencia entre la sumatoria de los ingresos 
corrientes y los recursos de capital, diferentes a desembolsos de crédito, y la suma 
de los gastos de funcionamiento e inversión en cada vigencia. 

11~ 

S UPERAVIT PRIMARIO 

autim 	 LEY 819 DE 2003 (millones de pesos 

SUPERAVIT PRIMARIO 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

INGRESOS CORRIENTES 326.976 373.333 322.410 331.744 341.696 351.947 362.506 373.381 384.582 396.120 408.003 

RECURSOS DE CAPITAL 69.161 74.135 13.170 13.566 13.973 14.392 14.823 15.268 15.726 16.198 16.684 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 56.910 56.086 49.221 50.698 52.219 53.795 55.399 57.061 58.773 60.536 62.352 

GASTOS DE INVERSION 319.019 289.923 262.083 269.946 278.044 286.386 294.977 303.826 312.941 322.329 331.999 

SUPERAVIT PRIMARIO 26.308 101.459 24.276 24.666 25.406 26.168 26.953 27.761 28.594 29.452 30.336 
INDICADOR Isuperavit 

primado !Intereses) > r 100 402,9 1.085,2 231,3 272.2 343.0 458,5 645.8 891,1 1.136.0 1.501,3 1.958.1 

SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE 

Millones de pesos 

Servido 2014 2115 2916 2617 2011 2019 2023 2121 2022 2023 321 

Intereses 6529 9.349 10.495 9.963 7.407 5.708 4.173 3.115 2.517 1.962 1.549 

1 

1• 

u 

Con el presupuesto que se presenta para la vigencia fiscal 2016, la entidad territorial, 
tiene una meta de superávit consistente con las políticas macroeconómicas del 

Gobierno Nacional, y con incrementos del 3% para las diez (10) vigencias fiscales 
siguientes, se presentan metas indicativas para los superávit primarios que pretenden 
garantizar la sostenibilidad de la deuda y el crecimiento económico del Municipio 
durante las mismas, tal como se muestra a continuación en la proyección de los 
indicadores de solvencia y sostenibilidad de la Ley 358. 
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Capacidad de Endeudamiento 2012 (millones de pesos) 
CONCEPTO 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

1. INGRESOS CORRIENTES 142.551 162,540 143,247 144,455 148.788 153,252 157.850 162.585 167.463 172.486 177.661 

2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 51.710 57.031 ¿3.221 50.698 52.219 53.785 55.399 57.061 58,773 68.536 62.352 

3. AHORRO OPERACIONAL 11.2' 90.841 105.510 31.026 93.757  365E9 93.467 102.451 165 524 131.690 111.959 115.309 

4. INFLACIDN PROYECTADA POR EL BANCO DE LA REPUBLI CA 3.0% 3,O% 3.3% 3,0% 3,0% 3.3% 3,0% 3,0% 3.3% 3,0% 3,0% 

5. SALDO DE DEUDA A31 DE DICIEMBRE 102.669 125.957 112.176 92.349 69.129 45.399 28.719 20.261 14.720 10.259 7.566 

E. 	INTERESES DE LA DEUDA 6.529 9.343 11435 9.063 7.407 5,735 4.173 3.115 2.517 1.962 1.549 

7. AMORTIZACIONES 6.347 6.712 13.781 19.827 23.220 23.223 17.190 8.458 5.541 4.473 2.684 

8. SI PJ ACI ON DEL NUEVO CREDITO ' 

9.1 

.1 	1 	e 	le 	lir 

TOTAL Itfr ERESES 2  ( 6 + 83 ) 6.529 9.349 10.495 9.063 7.407 5.711 4.173 3.115 2.517 1.962 1.849 

9.2 SALDO DEUDA NETO CON NUEVO TITO L.{5+91-821 102.669 125.957 112.171 92.349 69.129 45» 28.719 20.261 14.720 11.250 7.566 

9.3 SOLVENCIA = PftERESES IMMO DP5~11131 11110 o 40% 7,19 11,53 9,67 7,67 5,74 4,07 2,95 2,32 1,75 1,34 

9.4 SOSTBEILIDAD .SALDOI149. CORRIENTES = (12Il t SO I IC a BO% 72,02 77,49 79,91 63,93 46,46 29$ 18,19 12,46 8,79 5,94 4,26 

9.5 ESTADO Kat CE lA BIT11148(081$DRDIMIRESBI4 VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 1111IDE VERDE VERDE VERDE ME VERDE 

9.6 ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD (531ÁFORO SALDO DE DEUDA) VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 

9.7 CAPACIDAD DE ENDEUDABITO (SEMAFORD) VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 

t mí 
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INDICADOR DE LEY 617/00 

Con el presupuesto proyectado, la administración municipal del nivel central cumple 
con el indicador de Ley 617, toda vez que sus gastos de funcionamiento tan solo 
alcanzan el 44% de sus ingresos corrientes de libre destinación, siéndole permitido 
por ser Municipio de primera categoría el tope del 65%; de igual manera, los entes de 
control de orden municipal, cumplen con el tope de gastos de funcionamiento del 
indicador de Ley 617/2000 modificada por las Leyes 1368/09 para Concejo y 1416/10 
para Contraloría. 

3. NORMATIVIDAD 

~ad 

3.1 CONSTITUCIÓN POLITICA 

110) 	 ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 

(-) 

1 	5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto 
de rentas y gastos. 

a 
~~1 

ter 

rr 

1 
Mak 

~IN 

6 



ARTICULO 352. Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del 
Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, 
modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades 
territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su 
coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de 
los organismos y entidades estatales para contratar. 

ARTICULO 353. Los principios y las disposiciones establecidos en este título se 
aplicarán, en lo que fuere pertinente, a las entidades territoriales, para la elaboración, 
aprobación y ejecución de su presupuesto. 

3.2. LEYES: 

Ley 38 de 1989, 136 de 1994, 179 de 1994,225 de 1995, 617 de2000, 819 de 
20031368 de 2009, 1483 de 2011, 1551 de 2012. 

3.3. DECRETOS: 

En materia del presupuesto, es obligatorio señalar el decreto 111 de 1996 "Por el cual 
se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que 
conforman el estatuto orgánico del presupuesto". 

3.4. RESOLUCIÓN: 

Resolución 3042 de 2007 

3.5. ACUERDOS MUNICIPALES 

Acuerdo 021 de 2014 "Por medio del cual se adopta el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto" 

3.6: Demás normas concordantes que contemplen, modifiquen o sustituyan la 
materia. 

4. CONSIDERACIONES FINALES 

En atención a lo preceptuado en líneas anteriores y de conformidad con la 
constitución política en su artículo 315 el cual dispone que artículo 315. Son 
atribuciones del alcalde: 

(...) 

5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y 
programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de 
rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del 
municipio. (Negrilla fuera de texto). 

7 
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ARLOS MUÑ 
Icalde Municipal 

G ERMO GALVIS LO 
Secretario de Hacienda. 

Proy to-  orge ván ejia- Ab ado ecretaria de Hacienda. 

Revisó: K rol S irl .1- Profesional Especializado en Presupuesto 

Be I lo "di 
En concordancia con el decre • 11 de 1996 y el Acuerdo Municipal 021 de 2014 por 
medio del cual se adopta Estatuto Orgánico del presupuesto para el Municipio de 
Bello, teniendo en cuen los principios que rigen en materia presupuestal, el Alcalde 
solicita de manera re etuos sea estudiado y aprobado el presente proyecto de 
Acuerdo, el cual resul de vit I importancia para el desarrollo del Municipio de Bello. 



¡Siempre Presente! 

PROYECTO DE ACUERDO No. 024 
(Octubre 9 de 2015) 

"Por medio del cual se establece el presupuesto general del Municipio de Bello 
para la vigencia fiscal del año 2016" 

PREAMBULO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas por los 

Artículos: 313 numeral 5, 352 y 353 de la Constitución Política de Colombia, y las leyes: 

38/89 — 99/93 - 179/94 - 225/95 — 388/97 - 617/00 - 715/01 — 769/02 — 810/03 - 819/03 -

1176/07 — 1259/08 - 1416/10 - 1454/11 - 1473/11 - 1483/11 - 1530/12 - 1523/12 -

1551/12, los Decretos nacionales: 359/95 - 111/96 - 568/96 — 2093/03 - 2260/96 -

2639/96 - 192/01 - 3402/07 - 028/08 - 1040/12 - 1077/12 - 819/12, los Acuerdos 

municipales: 06/13 — 021/2014 Estatuto Orgánico de Presupuesto — 017/15, y demás 

normas concordantes que los adicionen, modifiquen o sustituyan, 

ACUERDA 

CAPÍTULO 1 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

ARTICULO 1. Fíjese los cómputos general del Presupuesto de Ingresos del Municipio 

de Bello para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 

del año 2016 en la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE 
9 
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Mal 

PESOS M/L ($335.580.726.920.00), según la siguiente estimación para el presupuesto 

de ingresos: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS VIGENCIA 2016 

DESCRIPCIÓN RECAUDO PROYECTADO % PARTICIPACIÓN 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 335,580,726,920 100.00% 

INGRESOS CORRIENTES 326,810,294,268 97.39% 

INGRESOS TRIBUTARIOS 114,068,083,560 33.99% 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 212,742,210,708 63.40% 

RECURSOS DE CAPITAL 8,770,432,652 2.61% 

ARTÍCULO 2. Aprópiese para atender los gastos del Municipio de Bello durante la 

vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2016, por la 

suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES 

SETECIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/L 

($335.580.726.920.00), de acuerdo a la siguiente estimación del presupuesto de 

egresos: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENCIA 2016 

SECTOR CONCEPTO VALOR  

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENCIA FISCAL DE 2016 335.580.726.920 loce,00% 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 49.221.270.014 14,67% 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 43.095.861.882 12,84% 

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS 
A LA NÓMINA 

21.518.323.329 6,417o 
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GASTOS GENERALES 10.792.302.086 3,22% 

TRANSFERENCIAS 10.785.236.467 3,21% 

CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 2.685.169.790 0,80% 

HONORARIOS CONCEJALES 1.295.000.000 0,39% 

FUNCIONAMIENTO CONCEJO 1.390.169.790 0,41% 

CONTRALORIA MUNICIPAL 1.833.777.246 0,55% 

PERSONERIA MUNICIPAL 1.606.461.096 0,48% 

TOTAL SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 24.276.115.022 7,23% 
AMORTIZACIÓN A LA DEUDA 13.780.997.840 4,11% 

PAGO DE INTERESES DEUDA PÚBLICA 10.495.117.182 3,13% 

TOTAL INVERSIÓN POR SECTORES 262.083.341.885 78,10% 
EDUCACIÓN 109.585.890.374 32,66% 

SALUD 81.140.280.273 24,18% 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 3.099.362.613 0,92% 

DEPORTE Y RECREACIÓN 2.624.346.615 0,78% 

CULTURA 2.454.119.876 0,73% 
SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y 
ASEO 

9.829.874.641 2,93% 

VIVIENDA 430.572.022 0,13% 

AGROPECUARIO 241.874.778 0,07% 

TRANSPORTE 8.902.391.965 2,65% 

AMBIENTAL 5.934.777.906 1,77% 

CENTROS DE RECLUSIÓN 80.000.000 0,02% 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES 10.314.445.113 3,07% 

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 354.055.346 0,11% 

ATENCION A GRUPOS VULNERABLES - 
PROMOCION SOCIAL 3.708.821.184 1,11% 

EQUIPAMENTO 1.902.279.059 0,57% 

DESARROLLO COMUNITARIO 586.806.412 0,17% 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 15.591.787.433 4,65% 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 5.301.656.275 1,58% 

GASTOS ESPECÍFICOS DE REGALIAS 
Y COMPENSACIONES 0 0,00% 

u 
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CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 3. Las disposiciones generales del presente acuerdo son complementarias 
del artículo 352 de la Constitución Política de Colombia, las Leyes: 38 de 1989, 179 de 
1994, 819 de 2003, 1483 de 2011, 1551 de 2012 y sus Decretos 358, 359 de 1997, 
Decreto 111 de 1996, y el Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal Acuerdo 021 de 
2014, deben aplicarse en armonía con éstas y buscan asegurar y facilitar la correcta 
ejecución del presupuesto de los órganos que conforman el Presupuesto General del 
Municipio para la vigencia fiscal 2016, en relación con la programación, elaboración, 

■ 
presentación, aprobación, modificación y ejecución del presupuesto, así como la 
capacidad de contratación y la definición del gasto público social. Para estos efectos, el 
Concejo, la Personería y la Contraloría Municipal, hacen parte del Presupuesto 
Municipal. 

En consecuencia, todos los aspectos relacionados con esta área quedan sometidos a 
dichas disposiciones y las que para tal efecto dicten el Gobierno Nacional o el Congreso 

11 	
de la República. 

En caso de modificaciones al Estatuto Orgánico de Presupuesto, se autoriza al Alcalde 
Municipal para que realice los ajustes necesarios al Presupuesto de Rentas y Gastos 
de 2016, con el fin de adaptarlo a las exigencias y requerimientos del nuevo Estatuto de 
Presupuesto Municipal. 

ARTICULO 4. CAMPO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA. El presente Acuerdo rige para 
los órganos y entidades que conforman el Presupuesto del Municipio de Bello, para 
estos efectos, el Nivel Central, el Concejo Municipal, La Personería Municipal y la 
Contraloría Municipal, hacen parte del presupuesto Municipal. Igualmente y en lo que 
aplique a las Empresas Industriales y Comerciales del Orden Municipal. 

Los anexos desagregados del presupuesto de egresos e ingresos no hacen parte 
integral del proyecto de presupuesto de la entidad, servirán de base explicativa de las 
sumas globales del presupuesto municipal para la respectiva vigencia fiscal, al igual, 
que las sumas asignadas a cada rubro o código presupuestal que permitirán la 

12 
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expedición del Decreto de Liquidación y realizar el seguimiento y la evaluación de la 
ejecución y comportamiento presupuestal. 

Las disposiciones contempladas en el presente Acuerdo tendrán vigencia durante el 
período de tiempo comprendido entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2016. 

ARTICULO 5. RENTAS MUNICIPALES. Corresponde a la Secretaría de Recaudo y 
Pagos, la ejecución del recaudo del Presupuesto Municipal. La ejecución del 
presupuesto de ingresos será de caja, a excepción de los recursos que por disposición 
de las Leyes, Ordenanzas u Acuerdos, se ejecuten bajo la figura de Sin Situación de 
Fondos (SSF). 

La ejecución de gastos será de causación entendiéndose por esta la expedición del 
registro presupuestal. 

ARTICULO 6. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS PUBLICOS. El servidor 
público que reciba una orden de embargo de los recursos del Municipio de Bello, está 
obligado a solicitar la constancia sobre la naturaleza y origen de dichos recursos a la 
Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la respectiva orden. La oficina de Asesoría Jurídica tramitará inmediatamente 
ante la autoridad competente el respectivo desembargo. 

ARTICULO 7. LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO. El Alcalde procederá a liquidar 
mediante Decreto, el presupuesto municipal y efectuará las aclaraciones y correcciones 
de leyenda necesaria para enmendar los errores de transcripción, aritméticos, 
numéricos, de clasificación y de ubicación que figuren en el Acuerdo del presupuesto y 
sus modificatorios para la vigencia fiscal de 2016. 

ARTICULO 8. MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO. Alcalde Municipal realizará 
modificaciones presupuestales cuando durante la ejecución del Presupuesto de 
Municipio sea indispensable aumentar, reducir, aplazar o trasladar el monto de las 
apropiaciones para complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes ó 
establecer nuevos servicios autorizados por la Ley y los Acuerdos. Las adiciones, 

13 
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disminuciones, traslados o aplazamientos, se realizaran mediante Acto Administrativo 
expedido por el Alcalde. 

Se autoriza al Alcalde Municipal para realizar los ajustes necesarios de conformidad 
con las disposiciones legales sobre la materia que se llegaren a expedir, con las 
modificaciones al formato único territorial (FUT) - Decreto Nacional No. 3402 de 2007, y 
las que se requieran para la armonización con el Plan de Desarrollo Municipal 2016-
2019, de conformidad con la Ley 152 de 1994 — Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

1. ADICIONES AL PRESUPUESTO. El Alcalde podrá adicionar al presupuesto de 
Ingresos y Gastos durante la vigencia corriente, el mayor valor recaudado y/o 
asignado en rentas de destinaciones específicas. Para el caso de rentas de libre 
destinación, únicamente cuando el monto total del recaudo de los Ingresos 
Corrientes de Libre Destinación hayan superado el valor inicialmente aforado. 

La disponibilidad de Ingresos corrientes de libre destinación, así como los recursos 
de capital, para adiciones al presupuesto municipal, deberá certificarse por la 
Secretaría de Recaudos y Pagos del Municipio, estableciendo la fuente de los 
recursos que soportan dichos ingresos. 

Parágrafo 1. Cuando se trate de adición de recursos provenientes de convenios 
interadministrativos y/o recursos del crédito, dicho convenio o contrato de 
empréstito servirá de base para efectuar la correspondiente adición, previo 
cumplimiento de las autorizaciones y requisitos presupuestales correspondientes. 

Parágrafo 2. Los rendimientos financieros generados por los recursos de 
destinación específica se adicionarán al presupuesto conforme lo disponga la Ley, 
Ordenanza o Acuerdo que defina la destinación de la renta. No obstante, si dichos 
actos administrativos no disponen la destinación de los rendimientos que llegaren 
a generarse, estos podrán ser adicionados para financiar proyectos de inversión 
social contemplados en el Plan de Desarrollo. 

2. REDUCCIONES Y/O APLAZAMIENTO AL PRESUPUESTO: El Alcalde podrá 
en cualquier mes del año fiscal, reducir y/o aplazar las apropiaciones 
presupuestales en los términos y condiciones del Estatuto Orgánico del 
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Presupuesto vigente, como medida de contención del gasto, señalando los 
programas o proyectos que se pretendan afectar. 

3. TRASLADOS PRESUPUESTALES. El Alcalde podrá en cualquier mes del año 
fiscal, efectuar traslados de las apropiaciones presupuestales, en los términos y 
condiciones del Estatuto Orgánico del Presupuesto vigente para complementar las 
insuficientes y/o realizar los ajustes descritos en el inciso primero del presente 
artículo. 

ARTÍCULO 9. REQUISITOS PARA AFECTAR EL PRESUPUESTO. Todos los actos 
Administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales, deberán contar con 
certificados de disponibilidad (CDP) previos, que garanticen la existencia de apropiación 
suficiente para atender estos gastos. Todo CDP tendrá una vigencia de seis (06) meses 
a partir de la fecha de expedición, los cuales podrán ser cancelados por la Secretaría 
de Hacienda, de no existir solicitud de prórroga. 

Los contratos deberán estimarse en su plazo máximo hasta el quince de diciembre de 
la vigencia fiscal corriente, con el objetivo de realizar el respectivo cierre presupuestal y 
contable del ejercicio fiscal; si se requiere un plazo mayor al estipulado deberá contarse 
con autorización del COMFIS Municipal o quien haga sus veces. 

Parágrafo 1. El Municipio no será responsable de los compromisos que se adquieran 
sin el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el respectivo Registro de 
Compromiso Presupuestal, expedido por el Secretario de Hacienda o quien haga sus 
veces, en los términos que señala la Ley, o sin la autorización para comprometer 
vigencias futuras expedida por el Concejo Municipal; el funcionario que actué o 
contraiga obligaciones no autorizadas por la Ley o por los Acuerdos se hará 
responsable fiscal, disciplinaría y penalmente. 

Parágrafo 2. En atención a los principio de planeación y anualidad del gasto, las 
obligaciones y compromisos que al treinta y uno (31) de diciembre de cada vigencia 
fiscal no se hayan cumplido y que estén legalmente constituidas y desarrollen el objeto 
de la apropiación, se podrán atender únicamente con cargo al presupuesto de la 
vigencia fiscal siguiente, previa autorización de vigencias futuras por parte del Concejo 
Municipal. 

15 



¡Siempre Presente! 

ARTICULO 10. PROGRAMACION DEL PAC. La ejecución de los gastos del 
Presupuesto General del Municipio se hará a través del Programa Anual Mensualizado 
de Caja - PAC -. Este es el instrumento mediante el cual se define el monto máximo 
mensual de fondos disponibles para realizar los pagos por parte de la Secretaria de 
Recaudos y Pagos. 

ARTICULO 11. PRIORIDAD EN PAGOS. El representante legal y el ordenador del 
gasto de los órganos que conforman el Presupuesto del Municipio de Bello, deberán 
cumplir prioritariamente con la atención del servicio de la deuda pública, servicios 
públicos domiciliarios, atención de los sueldos de personal, prestaciones sociales, 
seguros, sentencias, laudos, pensiones, cesantías, transferencias asociadas a la 
nómina e inversión. 

ARTICULO 12. CAUSACION Y PAGO DE OBLIGACIONES Y SENTENCIAS 
JUDICIALES. El pago de providencias judiciales así como todos los gastos accesorios 
de sentencias, conciliaciones, transacciones, indemnizaciones, laudos arbitrales y 
similares, así como los originados en tribunales de arbitramento o mecanismos de 
resolución alternativa de conflictos, cauciones o garantías bancarias o de compañía de 
seguros que se requieran en procesos judiciales, se atenderán con los recursos 
asignados a la Secretaría de Hacienda Municipal. 

Parágrafo. Cuando las decisiones anteriormente señaladas se originen como 
consecuencia de la ejecución de funcionamiento o de inversión, la disponibilidad 
presupuestal se expedirá con cargo al componente que originó la obligación principal. 
En caso de que no sea viable pagar con cargo al rubro correspondiente se procederá a 
cancelar con cargo al rubro de sentencias y conciliaciones. 

ARTÍCULO 13. CONVENIOS DE ASOCIACIÓN: El Alcalde Municipal queda facultado 
para suscribir contratos o convenios interadministrativos con Entidades públicas y 
privadas y los establecidos en los artículos 95 y 96 de la ley 489 de 1998, por la cuantía 
que requiera, para el cabal cumplimiento de los programas contemplados en el Plan 
Operativo anual de Inversiones. 
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El Alcalde Municipal podrá celebrar convenios solidarios con organizaciones civiles y 
asociaciones para el cumplimiento o la ejecución de determinadas funciones, de 
acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 6° de la ley 1551 de 2012. 

ARTICULO 14. CRUCES DE CUENTAS. Con el fin de promover el saneamiento 
económico, financiero y contable de todo orden, se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda, para efectuar cruce de cuentas con afectación presupuestal sin situación de 
fondos sobre las deudas que recíprocamente tenga, previo acuerdo escrito acerca de 
las condiciones y términos del cruce de cuentas. 

ARTICULO 15. FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS. Para la correcta ejecución 
del Presupuesto de los Fondos de Servicios Educativos, los Rectores o Directores de 
los Establecimientos Educativos deberán observar las disposiciones contenidas en los 
Actos Administrativos que expida la Administración Municipal para tal efecto. 
Corresponde a la Secretaría de Educación Municipal, consolidar y remitir la información 
financiera de las Instituciones Educativas Oficiales del Municipio a la Dirección 
Administrativa de Presupuesto y Contabilidad del Municipio con el fin de incorporarla a 
la de la Entidad Territorial. 

1 

ARTICULO 16. FONDO LOCAL DE SALUD. De conformidad con la Leyes 715 de 
2001 y 1122 de 2007, el Decreto 3042 de 2007, la Resoluciones 4204 de 2008, 991 y 
1453 de 2009, 1805 de 2010, 353 de 2011, el Acuerdo Municipal 017 de 2009 y demás 
normas que las regulen, modifiquen o sustituyan, el Fondo Local de Salud, estará 
conformado como una unidad especial del presupuesto, conformado por las 
subcuentas Régimen Subsidiado de Salud, Prestación de Servicios de Salud en lo no 
cubierto con Subsidios a la Demanda, Salud Pública Colectiva, y Otros Gastos en 
Salud; para cada una de las cuales se tendrá una cuenta maestra que haga unidad de 
caja al interior de sí misma. 

El registro, sustitución y/o cancelación de cuentas maestras registradas, estará a cargo 
del Secretario de Recaudos y Pagos. 

Parágrafo 1. Para asegurar el manejo de los recursos del sector salud como unidad 
especial del presupuesto, se mantendrá el centro de costos "Fondo Local de Salud" 
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direccionado y controlado desde la Secretaria de Salud por el Director del Fondo Local 
de Salud, o quien haga sus veces, que será el responsable de asegurar la triangulación 
de la información financiera del sector, dando cumplimiento al manejo contable y 
presupuestal independiente que permita hacer seguimiento al flujo de recursos, e 
identificar claramente sus fuentes y usos; vigilar y hacer control sobre el cumplimiento 
de las reglas de operación de las cuentas maestras, y demás normatividad en materia 
financiera propia del sector. 

ARTÍCULO 17. PRESUPUESTO BIENAL DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS. Los recursos asignados del Sistema General de Regalías para el 
municipio de Bello como receptor directo de regalías y para el Sistema de Seguimiento, 
monitoreo y control del nuevo Sistema General de Regalias, deberán ser incluidos en el 
presupuesto de la respectiva entidad territorial, mediante decreto expedido por el 
Alcalde, una vez aprobado el proyecto respectivo y previo su ejecución. (Concordancia: 
Ley 1530 de 2012, Artículo 96°). 

Dicha incorporación se adelantará en un capítulo independiente del presupuesto del 
respectivo órgano o entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al porcentaje 
destinado para el funcionamiento del Sistema y cuando se acepte la designación como 
ejecutor de proyectos, designación que será adelantada por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión - OCAD. 

Los ingresos incorporados en el capítulo independiente del presupuesto de cada órgano 
o entidad territorial tendrán para todos los efectos fiscales, una vigencia igual a la del 
Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías. 

El proceso de afectación de las apropiaciones incorporadas en los presupuestos de las 
entidades territoriales con base en el inciso anterior, será el que corresponda al régimen 
presupuestal de la respectiva entidad, salvo en lo relacionado con la vigencia de las 
apropiaciones que será igual a la del Presupuesto Bienal del Sistema General de 
Regalías. 

ARTÍCULO 18. PRESUPUESTO BIENAL DE EGRESOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS. El Presupuesto Bienal de Egresos del Sistema General de Regalías, 
contendrá la totalidad de las autorizaciones de gasto para ser ejecutados durante una 
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bienalidad. El Presupuesto Bienal de Egresos del Sistema General de Regalías estará 
integrado por el Presupuesto de las Entidades Territoriales receptoras directas de 
regalías y compensaciones y los demás órganos que la ley defina. (Concordancia: Ley 
1530 de 2012, Artículo 76°). En el presupuesto de egresos del Sistema General de 
Regalías, solo se podrán incluir autorizaciones de gasto que correspondan a: 

a) Las normas contenidas en la Ley 1530 de 2012 que organizan los órganos, 
entidades y fondos que forman parte del Sistema General de Regalías; 

b) Las destinadas a dar cumplimiento a los proyectos de inversión a ser financiados con 
los recursos del Sistema General de Regalías; 

c) Las participaciones de las entidades receptoras de asignaciones directas de regalías 
y compensaciones; 

d) Las destinadas a la vigilancia y control fiscales de acuerdo con lo previsto en la Ley 
1530 de 2012; 

e) Créditos judicialmente reconocidos. 

Los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, 
tratándose de contratos o convenios, con la recepción de los bienes y servicios, y en los 
demás eventos, con el cumplimiento de los requisitos que hagan exigible su pago. 

Para pactar la recepción de bienes y servicios en bienalidades siguientes a la de 
celebración del compromiso, se debe contar previamente con una autorización de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 1530 de 2012 para asumir obligaciones con cargo 
a presupuestos de vigencias futuras. 

Cuando en la ejecución de un contrato o convenio se determine que la provisión de un 
bien o servicio, o el cumplimiento de los requisitos de pago excedieran la bienalidad, 
estos se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto siguiente. Lo 
anterior sin perjuicio de la responsabilidad que esto acarree al ordenador del gasto. 
(Concordancia: Artículo 93°, Ley 1530 de 2012). 

ARTÍCULO 19. VIGENCIAS EXPIRADAS: Las reservas presupuestales que al cierre 
de la vigencia fiscal de 2014 hayan constituido no hubieran sido ejecutadas a 31 de 
diciembre del 2015, fenecerán presupuestalmente. 
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En el Presupuesto General se podrán crear rubros por parte de la administración con 
fondo de vigencias expiradas con el fin de realizar el pago de las obligaciones 
legalmente contraídas pero que por diferentes motivos no fue posible atender 
cumplidamente durante la vigencia respectiva o no fueron incluidas en las reservas 
presupuestales excepcionales, en el ajuste o en las cuentas por pagar y que por no 
estar sometidas a litigio alguno no se requiere pronunciamiento judicial para autorizar 
su pago. 

La vigencia expirada no podrá utilizarse como un mecanismo de legalización de pagos 
de obligaciones adquiridas sin el lleno de los requisitos exigidos legalmente. En todos 
los casos, la vigencia expirada se ejecutará con cargo a una apropiación de ajuste 
presupuestal de la respectiva dependencia que le dio origen. 

ARTÍCULO 20. CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR: Las cuentas por pagar 
correspondientes a la vigencia anterior, serán constituidas mediante acto administrativo 
por el Secretario de Recaudos y pagos a más tardar el 20 de enero de la vigencia 2016. 

ARTÍCULO 21. RESERVAS EXCEPCIONALES: Las reservas presupuestales 
excepcionales, reglamentadas por el COMFIS, deben constituirse a más tardar el 31 de 
enero del 2016 por la Secretaría de Hacienda con los compromisos que a diciembre 31 
de 2015 no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente constituidos, 
desarrollen el objeto de la apropiación y cuyo origen obedezca a caso fortuito o fuerza 
mayor. 
Las unidades ejecutoras del gasto, suministrarán la información que se requiera como 
soporte para la constitución de dichas reservas. 

ARTÍCULO 22. PAGOS DE VIGENCIAS ANTERIORES. Podrán causarse con cargo a 
las apropiaciones de la vigencia corriente, las obligaciones por concepto de servicios 
personales asociados a nómina y contribuciones inherentes a la nómina, servicios 
públicos e impuestos correspondientes al último mes de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior, 

ARTÍCULO 23. REMISIÓN NORMATIVA: En lo no contemplado en el presente 
Acuerdo, se regirá por las disposiciones del Decreto Ley 111/1996, Ley 358 /1997, La 
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Ley 617/2000, la Ley 819/2003, Estatuto Orgánico del Presupuesto vigente u otra 
normatividad que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

ARTÍCULO 24. VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación legal y surte sus efectos fiscales a partir del primero (01) de enero y hasta el 
treinta y uno (31) de diciembre de 2016, y deroga las disposiciones que le sean 

ntrarias. 

Proyecto de Acuerdo presentado por, 

GU RMO GALVIS LONDOÑO 
Secretario de Hacienda 

S MUÑOZ P 
Alcalde Municipal ,~7 
Proyectó: 	 I Arango — PE , 

Diana 
, 

Diana Clavijo Escobar — 	aria de Haci 	a 
Revisó: 	Jorge Ivan Mejía — Asesor Jurídico Secretaria de Hacienda 	

..___12. 

k6 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE INGRESOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

CONCEPTO 

TRIBUTA 	____,. 	. 	_ 	 - 

Presupuesto Inicial 

_ _..._1.14.068.083.660. 

Impuesto Predial unificado 44.900.604.600 

Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 41.192.604.600 

Impuesto Predial Unificado vigencia anteriores 3.708.000.000 

Impuesto de Industria y Comercio 33.638.337.384 

Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia actual 31.990.337.384 

Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia anterior 1.648.000.000 

Avisos y Tableros 3.925.592.574 

Publicidad Exterior Visual 615.000.000 

Impuesto de Delineación 4.273.986.919 

Impuesto de Espectáculos Púbbcos Municipal 3.090.000 

Impuesto a las ventas por el sistema de clubes 11.819.250 

Degüello de Ganado Menor - 

Sobretasa Bomberil 986.362.361 

Sobretasa a la Gasolina 6.798.000.000 

Impuesto sobre Teléfonos Urbanos 3.326.457.430 

Estampillas 2.624.440.000 

Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor 2.060.000.000 

Estampillas Pro Cultura 564.440.000 

Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público 9.829.874.641 

Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 1.587.618.400 

Aporte solidario o contribución para la financiación de los subsidios para los estratos 1, 2 y 3 - 

Otros Ingresos Tributarios 1.648.000.000 

Obligaciones Urbanísticas 1.648.000.000 



MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE INGRESOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 
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otros intereses de origen no tributario 

Contribuciones 

Contribución de Valorización 

Contribución de Valorización Vigencia Actual 

Participación en la plusvalía 

Otras contribuciones 

Otras Rentas Contractuales 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE INGRESOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE INGRESOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

1 

1 

■ 

Mul 

num 

ti« 

■ 

COLJUEGOS (máximo el 25 % en los términos del Art. 60 de la Ley 715) 328.811.686 

1 

- 	1  

De vehículos Automotores 1.015.189.440 

Sistema General de Participaciones 150.442.698.208 

'..., 
S. G P. Educación - Prestación de servicios 96.806.276J0.0 

S, G. P. Educación - Prestación de servicios CSF 85.729.576.364 

S. G. P. Educación - Prestación de servicios SSF Aportes Patronales 11.076.700.036,  

S. 6.295.203.717 G. P. Educación -Rentases de caridad 

Calidad por matrícula oficial 2.381.751.454 

Calidad por gratuidad (sin situación de Fondos) 

S. G. P Salud -Régimensubsicreado 	- 	 - ..-- - 

3.913.452.263 

- - 	24.183,959.547 

S. G. P. Salud= Régimen subeidiedoContinuidad 1/12 Vigencia Anterior 1.961.311.691 

S. G. P. Salud - Régimen subsidiado Continuidad 11/12 Vigencia Actual 22.222367.856 

S. G. P. Salud - Seriud Publica 2.611.421.831 

......... 	______ 
S. G. P. Salud -Salud Publica 1/12 Vigencia Anterior 

_ 	 . 
221.389.591 

S. G. P. Salud.- Salud Publica 11/12 Vigencia Actual 2.390.032241 

S. G. P. Salud - Prettación de Servicios a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y 
actividades no cubiertas con subsidie:no la demanda 111.007.142 

S. G. P. Salud- Prestación de Servicios a la población pobre en lo no cubierto con subsidios ala demanda y 
actividad.% no Cubiertas 	sabanee a la demanda 1/12 Vigencia Anterior ....... 	

8.923A03 

S. G. P. Salud - Prestación de Servicios a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y 
actividades no cubiertas con subsidos a la demanda 11/12 Vigencia Actual 102.083.739 

S. a P. Salud - Aportes Patronales (Sín situación de fondos) 

I.Pis)‘,4r : 	- -' 	---, 	i 	• 	, 	 . 	. 	‘ 	— .11.1 
. 

• 	v12- 	_, 	ii...I 	.7. 

i. 
lzd.1..1,0t.,.,,,(...•;4),-,1-,, _, 	-. 	-, ,,. 	, , 	• 	_ 	- 	-1,,,,,, ,p4.4.=91.11.Ir 	11,,,l'2,-Á91. -, . 	-.',-, 	̀.' 

2.045.101.008 

, . 	s 	. rU4w.......,prisl 

=1,, 	' 

S.G.P Agua Potable y Saneamiento Básico 

,.• 	1 	= 	';- 	; 	q 

7.982.315.579 

S.G.P Agua Potable y Saneamiento Básico 1/12 Vigencia Anterior (15% subsidios) 91.954.658 

S.G.P Aguapatable y Saneamiento Básico 1/12 VigenCia Anterior (85% inversión en el sectrk) 521.076394 

• , 	‹ 	, 
&G .P.  AgUa PotalleY 	 Básico 11/12 Vigencia Actual (15% subsidios) 1.105392.679 

1 

1 

1 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 

ANEXO PRESUPUESTO DE INGRESOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

S,G.P Agua Potable y Saneamiento Básico 11112 Vigencia Actual (85% inversión en el sector) 6.263.891.847 

• 4.90. rel?1•1 	-."-!'_'''..,, 	J ,-.. 

Prirnerainfancia 

Deporte'y recreación • 884.122.796 

Deporte y recreación 1/12 Vigencia Anterior 65.697.128 

Deporte y recreación 11/12 Vigencia Actual 818.425.669 

Cultura     663.092.100 

Cultura 1/12 Vigencia Anterior 49.272.846 

Cultura 11/12 Vigencia Actual 613.819.254 

Resto libre inversión 

Fonclo'da Solidaridad y Garantías -FOSYGA- 

COLJUIGOS 75 96 - Inversión en salud. (Ley 643 de 2001, Ley 1122 de 2007 y Ley 1151 de 2007) 

47.289297293 

1.015.246.744 

Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 4A001300.000 

Otros Ingresos No Tributarios 

----,, 

1.063.580.790 

Otros no tributarios 1.063.580.790 

Reintegros y Aprovechamientos RP - 

Facturación de Impuestos 882.757.891 

Certificado de Paz y Salvos 87.550.000 

Indemnización Compañías de Seguros 3.660.543 

Reintegro por Incapacidades 22.808.394 

Certificados Catastrales 18.952.000 

Ingresos por Gastos Procesales de ejecuciones fiscales 3.340.657 

Certificados de Ubicación 36.050.000 

Rotura de Vías 

o,. 	. 	. 

, 	 ': 	: 	
.4 

..,. 

át,,,,44,.. 

8.461.305 

,7.1. 	' 	.  

rfr 
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1 
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■ 

1 

1 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE INGRESOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

cofinanciación nacional - nivel central 8.330.432.652 

Programas de Infraestructura 5.000.000.000 

Fondo Nacional de Gestión del Riesgo C. 9677- PPAL001-229-2015 5.000.000.000 

Programas Otros Sectores 3.330.432.652 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Conv. 370/15 Fondo de Inversión para la Paz (DPS-
F I P) 1330432.652 

Recursos dei crédito - 

‘• 	:A tRiperikmosy : . 	 . 	 .. 
. 	. - 44.t 000.000 

,Y 	• , 

Por créditos concedidos 440.000.000 

Deducción Préstamos Fondo de Vivienda Empleados 20.000.000 

Deducción Fondo Rotatorio de Préstamos Empleados 400.000.000 

Deducción Fondo de Educación Superior Empleados 20.000.000 

~Id 

1 

1 

u 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 

ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

CONCEPTO Presupuesto Inicial 

,OTAL PRESUPUESTO DE GASTOS . 	. 
• ,. 

thtil 

335.580.726.919 

'[ 	 144 

solA& ?nfst 
	

JofAdmonCentrallExcepto -Salud Y bbceción, 184 - ., 	. 
..,, .-, Pror 	1.11,4141r., 	 -4v 	 , 	 , , 1 	2tÇ63T 928 ' 	:•21.:7 	.,,„_ 	 ,, 	,  _1.}. 	,. . i  

—. - 	,lok-r,' LED11'4 Pe 	,..g ' 	' 	 - 	• IMAS 
 

 -1  	1 889,641:103 

RP Prima de Junio [ 337.107.526 

Pima de Navidad r 754.746.295 

RP Prima de Vacaciones 629.267.383 

Bonificación Por Servicios Prestados 168.574.898 

. R15'110 , • 

d 	 -- 	- 	,.,-fi- 
f-. 	

. 
, 	 1.945., 

5  '- 	- 	
..... 	

,0 	tfike, 	Esyyb penrisliTIV:As 
. 

atocio.000 

	

-,, 	: 	. 	. 	 • 
tritççda, 	. 11..596.014 

, 
111, 	'71,,:. 1, 	.1 	f 	 ,A LA NOMINA ' 583.383.303 

• • Vacaciones 538.435.633 

•GP Bonificación Por Recreación 44.947.670 

p 	MO 

..'' .000. 

---.- --el.,r- 

Servio 	Te 	t 1 1000000000 , 	• 	. 	_ 

f
.
-
,9  

01. 	sé. 	laies I 	111 1.2tppoacm 

91 

'ORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 712.390.916 

RP Aportes Para Salud Admon Central Excepto Salud Y Educacion 57.637.181 

De Concejales (Municipios De Categoría Especial, 1, 2 Y 3) - 

RP Aportes Para Pensión Admon Central Excepto Salud Y Educación 551.517.267 

Aportes ARL 43.384.561 

APORTES PARA CESANTÍAS 59.851.908 

rem Cesantías Admon Central Excepto Salud Y Educación 53.353.780 
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Combustibles Y Lubricantes 

1 

5.101M  

1,g009$:  
99p00: tronNt  

(SUMINISTROS 	 0G 0.00'.000 ATER 

I RP Arrenalithie- 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

3/ 

Intereses A La Cesantías Admon Central Excepto Salud Y Educación 
	

6.498.128 

1353.6354D 

PORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 	 1.753.635.110 

!APORTES PARA SALUD 	 648.816.397 

Salud Sector Privado Admon Central Excepto Salud Y Educación 	 648.816.397 

I RP De Concejales (Municipios De Categoría Especial, 1, 2 Y 3) 

PORTES PARA PENSIÓN 	 445.828.961 

I
RP Pensión Sector Privado Admon Central Excepto Salud Y Educación 	 445.828.961 

PORTES PARA CESANTÍAS 	 658.989.751 

I RP Cesantías Admon Central Excepto Salud Y Educación 	 588.469.130 

Intereses A La Cesantías Admón. Central Excepto Salud Y Educación 	 70.520.621 

SENA 	 41.556.093 

1RP ICBF 	 249.336.557 

41.556.093 

1RP CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 	 320.912.637 

...) INSTITUTOS TÉCNICOS 	 83.112.186 

Seguros De Bienes Muebles E Inmuebles 

IRP Otros Seguros 	 600.000.000 

RP Energía 	 1.150.000.000 

Telecomunicaciones 
	

460.000.000 
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142:360.00© 

.96.360.000 

P.,fe lát* 

RPCuOta* 

51.8'94.831 

1:1iDtKUPACIONAL 

P Acueducto, Alcantarillado Y Aseo 	 690.000.000 

P Otros Servicios Públicos 

Intereses De Créditos De Tesorería 	 275.000.000 

IRP Otros Gastos Financieros (Intereses, Comisiones) 	 15.000.000  

RP Reparto y Facturacion de Impuestos 

—15  "----,hivo Municipal (Servido de Correo. logística) 	 160.000.000 

RP Comunicaciones 	 20.000.000 

P Otros Servicios 	 520.468.000 

.1)00 

P Auxilios Funerarios y Publicaciones 	 15.000.000 

1R

1.300.000.000 

RP Transporte 	 600.000.000 

P Vigilancia 	 300.000.000 

800.000.000 P Aseo 

1 
MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 

ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 

ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

1 

LIIMAS I EGWI  pp.715.218 

Prima De Junio 19.044.538 

Prima De Navidad 42.638.605 

RP Prima De Vacaciones L 35.549.805  

Bonificación Por Servicios Prestados 9.522.269 

09ISGASTÓI: 	 'MIMA" 
 

• , 	. 	,, 	, 	-- 	, 	:9671632 

Vacaciones 

1 

30.418.360 

RP Bonificación Por Recreación 2.539.272 

C10); 	< 	4101". ' 	. 
,- 	.. 

- ' 	 ., 	:100. •

UUEGOS 25% Funcionamiento - Honorarios 42
...
.739: o 

OTROS ---   sEkndo§i5tRs61\1.. WiiiiiEcros 
.. ..„ 	

, 	, 

	
8.6 

UUEGOS 25% Funcionamiento - Otros Servicios Personales 18.698.400 
_ 	. 

COILTRI  BUCE 	—4'11511-1ERÉNTE A LA , , 	.1 	 :855 

.. 	, 	. 	• 	..• 	- 	.. 
--ititt'P 	 

ORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 82.969.289 

Aportes Salud Sector Público - Adtivos Salud 3.592.003 

Aportes Pensión Sector Público - Adtivos Salud 28.991.386 

C
Aportes ARL - Salud 2.385.900 

Aportes para Cesantías - Salud 48.000.000 

Al-_55E:Towinoy:yo E  . 	 01080.353 ,  
- 	ORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 108.080.363 LRP Aportes Salud Sector Privado - Adtivos Salud 35.258.855  

ortes Pensión Sector Privado - Adtivos Salud 25.856.884 LRP Aportes ARP - 

ORTES PARA CESANTÍAS 
rr 

 46.964.623 

RP -_:=santías - Salud 41.932.699 

Intereses A La Cesantías - Salud 5.031.924 

' 	 , 	, 	, 	.6.203 

''BF 

A.4,PORTES PARlifISCN. 

NA 2.285.345 

1

IC 13.712.068 

AP 2.285.345 

CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 18.282.757 

STITUTOS TÉCNICOS 4.570.689 
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PERSONAL -A1045TkiltIVO 000 CPACITACI 

10.000.000 )UUEGOS 25% Funcionamiento - Capacitación Personal Administrativo 

mi5Ago min4.5-4;;s:111PiirCAPPES. 

10.000.000 )UUEGOS 25% Funcionamiento - Impresos Y Publicaciones 

o oorz000 VIÁTICOS 	4:111B-ANsOpRTE y DE VIAI 

20.000.000 )EGOS  25% Funcionamiento - Viáticos Y Gastos De Transporte Y De Viaje 

1000.000 m 	Ni Jemtii RPARACION 

10.000.000 

57.374.086 

rJUUEGOS 25% Funcionamiento - Otras Adquisiciones De Servicios 

hilITROIGASTe«WR'AC 

57374,0.86 Gastos Generales Salud, , CO1,10FGOS 	Fúiiaonam len 

/98.841 Ivpiái,1111414 ElAsocrAPPI ALA. NOMINA  - EDUCACIÓN 

CACIÓI1 956.558 'NOW .IXDI,Ni!  

1.014.232 

16.236.434 

e 

[RP  "*.---ima De Junio 

8.118.217 Bonificación Por Servicios Prestados 

28.098.051 OTROS eASTQWDÉ,PIRSQUAIASO.C1` OS KLAiNÓMINA 

25.933.193 Vacaciones 

2.164.858 RP Bonificación Por Recreación 

L. 

COUUEGOS 25% Funcionamiento - Materiales Y Suministros 

rCOUUEGOS 25% Funcionamiento - Otras Adquisiciones De Bienes 

- 

,Ros MO stpióisl EptINEs 

20.000.000 

loóloo.000 

100.000.000 

000 

E
COUUEGOS  25% FUNCIONAMIENTO - OTRAS ADQUISICIONES DE BIENES 

—A4tRIALaYStIMíNISTRÓá» 

r. 
3UUEGOS 25% Funcionamiento - Mantenimiento Y Reparaciones 

r TROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 

—" Prima De Navidad 

30.000.000 

20,000:000 

10.000.000 

10.000.000 

ERP Prima De Vacaciones 

36.351.571 

30.308.010 
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1 
Otros Servicios Personales Indir.ect 390,p00.000 

ONT 	@INHERENTES 4 41.811.617 

I- SE TR11? B. 1.C. 20;367.671 

APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 20.367.671 

Aportes Salud Sector Público - Adtivos Educación 2.788.533 

RP Aportes Pensión Sector Público - Adtivos Educación 5.071.063 

Aportes ARL - Educación 2.034.100 

RP Aportes Para Cesantías 10.473.975 

P Cesantías F. Público - Adtivos Educación 9.351.763 

RP Intereses Cesantías F. Público - Adtivos Educación 1.122.212 

QF 	RIVA 6:373.249 

APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 86.373.249 

Aportes Salud Sector Privado - Adtivos Educación 30.333.792 

RP RP Aportes Pensión Sector Privado - Adtivos Educación 41.689.867 

›. --Irtes Para Cesantías 14.349.590 

RP RP Cesantías F. Privado - Adtivos Educación 12.812.134 

Intereses Cesantías F. Privado - Adtivos Educación 1.537.456 

JAPCSRT 	5 	Lá :35,010-697 , 

rENA 1.948.372 

ILQBF 11.690.232 

ITSAP 1.948.372 

AS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 15.586.977 

INSTITUTOS TÉCNICOS 

lq ~CwtAL 1 	S ' A i1A:MM 
J'' 

t 

3.896.744 

969 

SU= d$1:15 °NAL DE NOMINA -920:9 53'93'6 -. 	. 
-,,I) ' 	LE : 

RP Prima De Junio 38.093.317 

Prima De Navidad 86.223.093 

RP Prima De Vacaciones 71.888.237 

. 	: 641.386 72ROS l'ÁStOS iilé'FIRSONAL A;SOCIAD6S Á LA.1516MINA 

RP Bonificación Por Recreación 5.134.874 

rw Vacaciones 61.511.512 
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1 
151—RNIJ.  CrOIPOPNAL 009.000 

giMa 	1 ess , (V.oijo 
r. 393 

71 

Aportes De Previsión Social 127.212.771 

ZRP Aportes Para Salud 4.562.761 

Aportes Para Pensión 25.105.357 

RP Aportes Para Cesantías 97.544.653 

P Cesantías 87.093.440 

RP Intereses A La Cesantías 10.451.213 

- 
4 14.2  

APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 164.633.462 

Aportes Para Salud r 74.000.812 

RP Aportes Para Pensión 85.807.922 

4.824.728 'rtes ARL 

P P Aportes Para Cesantías - 

..r 'B3,114,960 

SENA 4.621.387 

r ICBF 27.728.320 

ESAP 4.621.387 

E CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 36.971.093 

INSTITUTOS TÉCNICOS 

q 	1:101 	s , 

9.242.773 

000 

.,-SproTni 	ros 	.R. , 4.0oQ.000 

,..--,--:c1 	:'• •  

, 
34 
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i 

-SRVICIOSP QNALES ASOC1ADOSALAÑOMINA 93'1742f>09 

_JELDOS1* 	Lb' i . ó %IN CONCEJO 646.241 
:1',.... 	• 

: 	+1Q.00O.400. 
• ,-. 

. 
• 1855 . 	 ..... 

1RP Prima De Junio 10.985.260  

Prima De Navidad 24.594.777 

RP Prima De Vacaciones 20.505.819 

IDIEpTo 	egA,M4 	Aliims14 
., 	. 

(:), DERNITIVAS4•  
-., 

, 	 opq 

NÓMINA 1: 4 	 0:ÉCi603 .: • 

Vacaciones Concejo 17.545.901 

tRP Bonificación Por Recreación 1.464.701 
. 	_ 	.. 

f'a 	1 	, , 
. 

t 	 000 
, 	.  

RP 	no ' n 	; De Los. 'ci. iei,aJe 
" 	4'‘ 	"' 

.- - 	1295O00100 
ni 

;1 .1,_14.1 	
-9,,-- 

& 

1 	 :610 JIEC< 9  1 	- 

rPORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 76.799.610 

lep Aportes Para Salud Funcionarios Concejo 57.996.675 

ITIP Aportes Pensión Funcionarios Concejo 15.818.774 

Para Cesantías Funcionarios Concejo 2.984.160  O?Aportes 

P Cesantías Concejo 2.664.428 

-so Intereses A La Cesantías Concejo 319.731 
- 	- 	 ....... 	. . 	 . 	 — 

tPORTESDE 

n,:405 

PREVISIÓN SOCIAL 32.272.406 

RP Aportes Para Salud 1 - 

Aportes Para Pensión 15.818.774 

EP --ortes ARP 1.532.833 

Aportes Para Cesantías 

RP Cesantías Concejo 13.322.141 

P Intereses A La Cesantías Concejo 1.598.657 

APORTES PÁRAFLSCALEI 

ICBF

14.920.798 

24.959 930 

NA 1.468.231 

8.809.387 

IMAP 1.468.231 
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000.000 

'7:'-1144:000 

170.000.000 

RP De Funcionarios 

0.000.000 

ocia 

oba 

.000 

3.000.000 

oncejales (Municipios De Categoría Especial, 1, 2 Y 3) 	 18.000.000 

Capacitación A Concejales 	 40.000.000 

Otros Gastos 	 10.000.000 

Prestación De Servicios Técnicos 

LAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 	 11.745.850 

INSTITUTOS TÉCNICOS 

Muebles Y Enseres 

1.468.231 

0.00 

1)00.000 

0.000 

20.000.000 

(RP Materiales Y Suministros 	 18.000.000 

■ 
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tia I I I 

ro
RP Eventos Culturales 	 15.000.000 

Fomento A La Participación Ciudadana 	 170.000.000 
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~I" 

daw 

.. 2./s148 001' 	' 13 t'S 	TAC{ 	 .. 
. 

S 9:771 

Prima De Junio 36.270.123 

RP Prima De Navidad 96.894.410 

P Prima De Vacaciones 70.525.238  
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. 

a 	r 	D  1115 Y/0 Dgi NiTIVÁ1 
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P Vacaciones 54.542.054 

RP Bonificación Por Recreación 4.836.016 
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AL IV 13 55 

irP -- rtes De Previsión Social 316.831.555 

p Aportes Para Salud 89.754.693 

P Aportes Para Pensión 126.712.507 

Aportes ARP 5.511.994 

P Aportes Para Cesantías rp  
Cesantías

94.852.361 

85.725.553 

RP Intereses A Las Cesantías to  9.126.808 

0191 3ta, 

P
ENA 5.279.688 

___BF 31.678.127 

FSAP 5.279.688 

-AJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 42.237.502 

	

IN 	UTOS TÉCNICOS 
, 	-------' 

10.559.376 

_ 

- 	NIÑOS .. 000  

RP Otros Materiales Y Suministros 6.500.000 

Dm 	$ A-75.545 

A =.-i 	 ,,,, t 	.., 
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SGP Sueldos Personal Docentes 38.422.879.998 

561.995.826 
I- 

 3P Horas Extras y Días Festivos Docentes 

SGP - PG Pago De Intereses 57.337.284 

tico! x,-1a1195 po..Tratisportoy,153 	 7000.000 

Y 'é 

!;› Otr'ist•G'a ütsfolbib LiServicios c.):000 

Ir
RP  Otras Adquisiciones De Servicios 	 7.000.000 

iltYf 	.zurnY,  

eerAt*Setb.191>ütt.IFACIONAL -ASTbilál3 

ESIIENT9 BÁSICO (SIN INCLUIR PROYECTOS DE VIS) 

SGP APSB 85% Inversión 

493 

5.070.424.693 

11.452.791.713 

t, Pago De Intereses 

Amortización A Capital 

6.038.394.437 

CURSOS PROPIOS 

.1go De Intereses 

GP Amortización A Capital 

4.399.385.461 

671.039.232 

1  ..80DAÓCIÓN DEOF5ARRQLLO'- .. ., t 11.491.186.150 

17.491.186.150 

LJ
.,,,,,R.,,c,...„,,,,sinuc.,„,,,. 	 714.504;179 

P PROPÓSITO GENERAL 1.714.504.179 

P - PG Amortización A Capital 1.657.166.895 

022.427;127 

P Sobresueldo Psnal Docente 

SGP Incremento por Antigüedad Docentes 

1 
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11~ 

GP Indemnización por vacaciones Docentes 91.134.457 

SGP Prima Técnica Docentes 

P Subsidio o Prima de Alimentación Docentes 364.537.834 

P Auxilio de Transporte Docentes 80.502.106 

—3P Bonificación por servicios prestados Docentes - 

SGP Prima de Servicios Docentes 2.060.000.000 

SP Prima de Vacaciones Docentes 1.594.853.021 

SGP Prima de Navidad Docentes 4.223.000.000 

GPPrimas Extraordinarias Docentes 303.781.528 

SGP Bonificación especial de Recreación Docentes 

P Auxilio de Movilización Docentes 

SGP Estimulo a Docentes Rurales - 

1D Viáticos y Gastos de Viaje 37.972.692 

SGP Reconocimiento Servicios Prestados - 

G 	ntencias y conciliaciones 151.890.764 

kGP Pensiones Nacionalizadas - 

F
GP Cesantías Ley 43/75 - 

GPJornales - 

rGP Honorarios - 

=_GP Prestacigon de Servicios - 

SGP Provisión Ascenso en el Escalafón Docentes 577.184.904 

— .---- - - 
ElrykWykl_ .:5 IY1'1711: irletill - 'Y 1.,-91' OP,411411N -3::--1 %TM „t@Kel-n 

SGP Sueldos Directivos Docentes 3.521.254.133 

=2-1D Sobresueldo Directivos Docentes 1.413.128.797 

rSCL-1Ancremento por Antigüedad Directivos Docentes - 

_=.2P Horas Extras y Días Festivos Directivos Docentes - rSGP Indemnización por vacaciones Directivos Docentes - 

-P Prima Técnica Directivos Docentes - 

SGP Otros Gastos por Servicios Personales Directivos Docentes - 

P Subsidio o Prima de Alimentación Directivos Docentes 

SGP Auxilio de Transporte Directivos Docentes - 

TJGP Bonificación por servicios prestados Directivos Docentes - 
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3P Prima de Servicios Directivos Docentes 453.148.500 

ISGP Prima de Vacaciones Directivos Docentes 	 121.916.994 

3P Prima de Navidad Directivos Docentes 	 242.448.569 

ISGP Primas Extraordinarias Directivos Docentes 	 1.080.627.904 

3P Bonificación especial de Recreación Directivos 

ISGP Auxilio de Movilización Directivos 

3P Estimulo a Docentes Rurales Directivos 

ISGP Viáticos y Gastos de Viaje Directivos Docentes 

3P Sentencias y conciliaciones 

ISGP Pensiones Nacionalizadas 

3P Cesantías Ley 43/75 

ISGP Jornales 

3P Personal Supernumerario 

ISGP Honorarios 

16.625.046 

3 _—_...muneración Servicios Técnicos 

IcGP Provisión Ascenso en el Escalafón Directivos Docentes 	 83.125.223 
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-Nomm. 	 zmalm, 	 V =1•.  

,•10111.10, 	•~1.10.01.1.11‘ ommismeiwJe. ••• "mono, 	 _ '41• 1 	_ limk-md,V.1•1•111~11•111.1111~.~... ,nr 

11'.11  kt.i?,:firg;§17 
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/. 	 1•KDVP11 IciXe;1 	 11--5.,  

71,A, 1117/11é1 

1,7 
'Y loome 	 -.g.P•rmwma Pi, WORM 11, 

rr-ort 

GP Aportes Para Salud 

rGP Aportes Para Pensión 

GP Aportes Para Cesantías 

Z
GGP SENA 

.-áGP Aportes ARP 

P ICBF 1.461.948.603 

245.683.311 

=r= 

F-SGP Aportes Directivos Docentes Salud Pensión y ARL 473.646.932 

TSIGP ESAP 

P CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

SW.-- Ni STITUTOS TÉCNICOS 

rID 4.51:113.ivu, 	1:paysicat 

1-3 SSF-SGP Aportes Patronales Directivos Docentes 

—P APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 

488.328.806 

;Ay 

1.675.306.542 

'• _ 

1.201.659.610 

237.424.250 

2.003.837.408 
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.GP Aportes Para Pensión 

GP Aportes Para Salud 

T
GP Aportes ARP 

Aportes Para Cesantías 

111; 

11,1 

273.695.528 SGP Aportes Para Salud 

ONTRATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

IMTRATACIÓN PARA EDUCACIÓN PARA JÓVENES Y ADULTOS 

RATACIÓN DE ASEO A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 	 1.290.747.473 
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~.« 

kInyalle15 fisy -4F,11,1-11.5 	 11.15-T¿O -9,X1) 

SENA 	 68.953.734 

SGP ICBF 	 279.822.405 

P ESAP 	 52.314.155 

I

SGP CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 	 356.292.486 

IrSGGI:portes ARP 	 16.487.683 

GP Aportes Para Cesantías 	 377.311.414 

T
GP SENA 	 13.190.145 

ESAP 	 13.190.145 

P CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 	 154.984.213 

1GP INSTITUTOS TÉCNICOS 	 26.380.292 

ONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 	 13.000.000.000 

=ONTRATACIÓN DE VIGILANCIA A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 	 2.214.500.000 

P INSTITUTOS TÉCNICOS 	 101.857.469 

P _Aportes Para Pensión 	 316.563.501 

_SGP ICBF 	 79.140.876 

'wOTACIÓN LEY 70 DE 1988 y DECRETO REGLAMENTARIO 1978 DE 1979 	 54.752.756 
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11-•tiki 5.1111.176 ' 711,5".7 	 fdkr 10.1  :"8111 	1114.0111:.iP 

REINVERSIÓN: ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSULTORIAS, ASESORIAS E INTERVENTORIAS 

Ile'..1111111:1251.9.:. _ 

INSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA-EDUCATIVA 

y() 
4pRmunipxyr.  

160-DESIIVICIOS PÚBLICOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

111  

1ANSPORTE-ESCOLAR- - 

300.000.000 

.., 49111F 	 ,:vcr;:41.1.,T:11.b"•;:''MI 
-------- - — 

DO Q4.1§.Itir1.1W.i...1'7  'IllaVe.11d117 c-Sei!::::1 	151.Q1111.e 
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111 
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5  . 	. 	. 	. 

rar,...ilk I.  • 

•Pcoal-11,1 	 sa 151 

ÍNCIONAM 

5::31.2: 5.10fiwumdig• 

YO BÁSICO DE LOS,ESYÁBIECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 

nts• 	zlkox;,  ; 	•:: 	d.<•;11."1. 1r7.q-4 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 

ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

DOTACIÓN. INSTITUCIONAL. DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 	 210.000.000 

"APACITACIÓN A DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 	 345.926.631 
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P Restaurantes Escolares (Sector Educación) 353.075.486 

149.036.351 SGP Restaurantes Escolares (Sector Educación) 

1 44 

1141 	 tr..1,1.19;:5 	•Ist• 

1500 E IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE MEJORAMIENTO 

NSFERENCIA5 PARA`CALIDAD GRATUIDAD (SIN SITUACIÓN. DE FONDOS) 
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_267.001000 

3P conitpliVidÁD 

envie». 	NAkAPÓYO:,-; 

)RMACIÓNME 'DOCENTES' 

!DOTACIÓN 
• • 	̀ 	 '7 11111 	 1, 	I 	I '1,  

„lz 
LIMENTALlók.- 

^OTÁCIÓN 1144TITUCIONAL 

ÓECUACIÓN-YMEIORAMIENTO,DE-INFRAESTFIUCTURA 

1

144.40a iniiinimuttn • 

PLICACIÓN DE .PROYECTOS EDUCATIVOS TRANSVERSALES 

IG: O DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN EDUCACIÓN - (DE CARÁCTER EXCEPCIONAL) 

INLIA PARA INVERSION A INSTITUCIONES ES YA TALES U °FILIALES DE 

1APILIACIÓN RÉGIMEN SUBSIDIADO 72.611001584 
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250.000.000 

m1.0 sy 	vil C....011'5.:?Mal 

1.;-11:91 	 19,-45;e: 

EXUÁLIDAD Y DERECHOS SEXUALES REPRODUCTIVOS 

SGP VIDA-SANKT CONDICIONES-  NOIRANSNOSIBL 

250.000.000 

1,1.01*. \Y (C1--10",":1! 

VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

n15.- 
',.............".1.5j, 	 71Z17-:'.5N‘.:;.;.:Z. 	 M.ifini.-ItI 	_ -EV.Z.Z.ODI. 
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'.1:1777•777IT'-71 Z.Z'árglIvP511111111-1.il 	 5j1;5'11.:Wila"751WitiZi:1:1111,5117417,F711,,, 

aORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA 

896.000.000 

350.000.000 

1.201.168.539 

-------- 	 - - 
sy 	 . 

1,r4111 

054816 '11115' 	1-9  - 	...J'AS 

kly 	41.111 

rlál.29.1.-5917 
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RIZACIONIDE SERVICIOS DE SALUD PARA LA  E-S :1111. 
	 POBLACIÓN POBRE NO:ASEGURADA 	 4.696.108.150 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

, 	 iiii51,1!:? 

3P PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1/12 VIG. ANTERIOR 8.923.403 

ISGP PRESTACIÓN DE SERVICIOS 11/12 VIG. ACTUAL 102.083.739 

P PRESTACIÓN DE SERVICIOS PPNA 2.000.000.000 

SGP SSF APORTES PATRONALES SALUD 2.045.101.008 

.13.3.2 

P SERVICIOS DE ATENCIÓN DE URGENCIAS SIN CONTRATO BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 540.000.000 

LOUUEGOS 25% - SERVICIOS DE ATENCIÓN DE URGENCIAS SIN CONTRATO BAJO NIVEL DE 

OMPLEJIDAD 

ROMOCIÓBFSOCIAL; ' 

_ 

144.000,000 

11 

1 	:.1.456 ÁCUEQUCTO- ADUCCIÓN 150.000.000 

eSP - APSB ACUEDUCTO- ALMACENAMIENTO 122.398.737 

aP.--APIB ACUEDUCTO, TRATAMIENTO-- -150.000.000 

"SP - APSB ACUEDUCTO-DISTRIBUCIÓN ACUEDUCTO-DISTRIBUCIÓN  
149.115.773 

riCUEDUCTO- FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
IPARA LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

SGP APSB ACUEDUCTO- SUBSIDIOS 

cf,IP.- APSB ALCANTARILLADO- RECOLECCIÓN 

187A71.728 

700.000.000 

200.00.000 

1 5P - APSB ---TRANSPORH - ---- - - 	. —200:000:000 

1"--  171.514,511 APSB ALCANTARILLADO- TRATAMIENTO 

aál -APSB ALCANTARILLADO- SUBSIDIOS. 

pGP - APSB ASEO- PROYECTO DÉ TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
IPULIDOS 

-4871347.337 

5'1,514.516 

SEO- SUBSIDIOS . , 	10.000.000 

47 



P Dedarrolio Operativo Fomento, Desarrollo Y Práctica Del Deporte, La Recreación Y El 
Aprovechamiento Del Tiempo Libre  

GP - PG DEPORTES - Fomento, Desarrollo Y Práctica Del Deporte, La Recreación Y El 
provechamiento Del. Tiempo Ubre 1 
I  GP PG -Fomento, Desarrolli) Y Práctica Del Deporte, La Recreación Y El 

provechamiento Del Tiempo Libre 

epa amen 	m n s ra vo«para a 	pen a ocia - onv. 	on o e 
u rciábre clara a•tk-A, trypq..cior  
P DE - Mantenifflaró, adecuidón y Conservación de Ea UnidadDeportiva Tulló-010M— 

:GP = PG. DEPORTES Pago De Instructores Contratados Para La Práctica Del Deporté Y La 
Recreación  

GP - PROSITO GENERAL Pago De Instructores Contratados Para La Práctica Del Deporte 
La.Recreachfin 	_ 	• - 

ye 	pres.  cone1 

• - Fomento, Apoyo Y DitusiOn De Eventos Y Expresiones Artísticas Y 

E RP EST. PRO CULTURA - Formación, Capacitación E Investigación Artística Y Cultural 

SGR,7PG CULTURA - Formación, Capadtación E Investigación Artística Y Cultural 

6E RP EST. PRO CULTURA = Protección Del Patrimonio Cultural 

GP - PG CULTURA.-Protección Del Patrimonio Cultural 

400.000.000 

300.000.000 

.000.000 

80.000.000 

rom 
000 

ons ru 	Mantenimiento:Y Adecuación .De La Infraestructura 
flictatza V ridliiral 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 
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RP

P DE - MULTAS TRANSITO-Planes De Tránsito, Educación, Dotación . De Equipos Y 
eguridad Vial  

RP Desarrollo OPerativo Planes De Tránsito, Educación, Dotación De Equipos Y Seguridad 
dial 	 , 

1.957.000.000 

6.945.391.965 

UGDE'SEFIVltTO's:AiVIBIEBITAtE~AIA-CONSEFBTACK5N (DISTINTOS A LOS 
___ECR'ETO "953-DE 2013 

ITIGACION AL CAMBIO CLIMÁTICO 

CÓNVENIO INPEC 

200.000.000 

80.000.000 

DI= IIP GESTIÓN DEL RIESGO — INSTALACIÓN? OPERACIÓN DE SISTEMAS DE MONITOREO 
ALERTA ANTE AMENAZAS 

VERSIÓN .DESTINADA-AL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE EVALUACIÓN Y ZONIFICACIÓN 
DE AMENAZAS PARA FINES. DE PLANIFICACIÓN 

RPS 	14.11EL/RIE5 	• °AHUMA" ITARIA EN SITUACIONES DECLARADA; DE 
ESASTRES 

-100.000;000 

185.062.634 

12(1;000.000 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

, y RP LEY 99 'ADQUISICIÓN DE ÁREAS DE INTERÉS PARA EL ACUEDUCTO MUNICIPAL 	 1.000.000.000 

DE RP LEY 99 - PAGO DE SERVICIOS AMBIENTALES 	 563.252.235 

mri 

5/ 
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E RO ALUMBRADO -EXPANSIÓN DEL-SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 550.000.000 

VOTACIÓN DE 010LIOTiCAS 

—01ANTENIMIEITO DE BIBLIOTECAS`  

--30:000:000 

150:000.000 

SGP - PROSITO GENERAL r  Escuela de Música 

RP Desarrollo Operativo Ejecüción De :ProgramaS Y Proyectos Artísticos Y Culturales 

PROSITO CULTURA - Ejecución De Programas Y Proyectos Artísticos Y Culturales 

vlANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO. PÚBLICO 

RP Delirrollo Operativo Planes Y Proyectos Para La Adquisición Y/0 Construcción De 
Wenda 

Rlanes Y Proyectos Para La Adquisición WO Construcción De Vivienda 

314.716.840 

100.000.000 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

49 



141ECURSOS DEDICADOS AL PAGO ARRIENDOS O A LA PROVISIÓN DE ALBERGUES 
EMPORALES 

P DESAltROLLO, OPERATIVO FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS DE PREVENCIÓN Y TE  
I.. , 	.., 

• NeicrN DE-DESASTRES 	- - 
E RP GESTION DEL RIESGO - FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS DE PREVENCIÓN Y 
TENaóN DE DESASTRES 

r 
ótPITAL - Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Conv. 370/15 

mondó de Inversión para la Paz (DPS-FIP) 

qÁPITAI. - CONVENIO FONDO "NACIONAL DE GESTION RIESGO .4 r  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

OIMATACIÓN DEL SERVICIO 

E RP ADULTO MAYOR -ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

250.000.000 

90.000.000 

268.516.241 

248.708.857 

l-1;13p ADULTO MAYOR - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 	 Alsol000.opo 

RESTACIÓN DIBEtTA DEL SERVICIO. 1.120.000,000 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

5.000.000.000  
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

TALENTO HUMANO' QUE DESARROLLA FUNCIONES «CARÁCTER OPERATIVO 

GP PTO GENERAL -EStimiiiós a Madres Comunitarias Subsidio 

VICTIMAS (NOINCLUYE PROYECTOS PARA DESPLAZADOS) 

PROTECTQS PARA ATENDER A LA POBLACIÓN DESPLAZADA 

RP DESARROLLO`OPERATIVO MACRO PROYECTOS 

E RP FONDO DE OBLIGACIONES - MOVIUARIOS DE ESPACIO PUBUCQ 

jw.:SARRoati OPE 'ny() PROGRAMAS 	 Y CAPACITACI N, ASESOR ASISTENCIA 
CNICA PARA CONSOLIDAR PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL 

bESARRÓL10 Q_PÉRATIVO PROCESOS 'INTEGRALES DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL Y 

REORGANIZACIÓNADMIMSTRATIVA 

478.822.184 

208:085.806 

5 



20.000.000 

400.000.000 

20.000.000 

R. CAPITAL - Préstamos Fondo de Vivienda Empleados 

.. CAPITAL - Fondo Rotatorio de Préstamos Empleados 1r-2. CAPITAL - Fondodeiducaci¿nuperior Empleados 

387.394.295 P Desarrollo Operativo SISTEDA 

888.182.306 RP Desarrollo Operativo Talento HúMano 

116.815337 

443.537,519 P Desarrollo Operativo Juridico 

P Desarrollo Operativo Plan de Medios 1._ 

441.003.709 

31000.000.000 

252 451 248 

30.000400 

p Desarrollo Operativo del Control Interno 

1LP Sistema Déserroilo Administrativo (vigilanda, Aseo y Transporte) 

P Programas Orlentadás.a(dllo,eicierde-de-conipetencias 

P Fontentri'délá Cultura del Control y del Autocontrol . 

RP REVISION Y AlUESTES POT 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

IIté Sistenía Integrado de Gestion , 	 50.001000 

GP -PG Programas orientados al dllo, eficiente de competencias 4.170.662.393 

Irr  
MCI LEC MI19117 	lIC . .  U 	LU fill CI 	La 	 VilLI CMIVI5 C... II ilinn e IIIIIMIILIVSJ% 

t. 	odj 9álLittY'ségorkiad-en: el:trabajo, Estilos de Vida saludables., (Torneos y, eventos 

RP,DESARROLLaPÉRATIVO'SISIVEN 

P IDEIVILFICAélUPLYSELECCION:DE NUEVOS BENEFICIARIOS- 

P DESARROLLO OPERATiVO'CONSERVACION CATASTRAL 

FITONSERVACION CATASTRAL 

IE
P DESARROLLO OPERATIVO DIRRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

P ELABORACION PLAN DE:DESARROLLO 

6o0n00ioo 

401.811.536 

200.000.000 

jW1ARROLLO OPERATIVO DESARROLLO INTEGRAL DEL TERRITORIO 	 761864366 

53 



DESARROLLO DEL PLAN INTEGRAL DE:SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 1.822.512.781 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
ANEXO PRESUPUESTO DE GASTOS 

VIGENCIA FISCAL 2016 

P DESARROLLO OPERATIVO CONSTRUCCIÓN DE PAZ Y CONVIVENCIA FAMILIAR 	 2.258.026.808 

Im• 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
PRESUPUESTO DE INGRESOS FONDO LOCAL DE SALUD 

PROYECTADA PARA LA VIGENCIA 2016 

COD. NOMBRE 
SALDO INICIAL 

PRESUPUESTO APROBADO 
2018 

1. REGIMEN SUBSIDIADO 72.619.003.584 
1.1 S.G.P 24.183.959.547 

S. G. P. SSF Salud - Régimen subsidiado Continuidad 1/12 Vigencia Anterior 1.961.391591 

S. G. P. SSF Salud - Régimen subsidiado Continuidad 11/12 Vigencia Actual 22.222.567.856 

1.2 FOSYGA 47.289.797.293 
1FOSYGA SSF Régimen subsidiado operación corriente 47.289.797.293 

1.3 ESFUERZO PROPIO 1.145.246.744 
Cofinanciación RP Municipal Régimen Subsidiado en Salud 130500.000 

COLJUEGOS 75 % SSF - Inversión en salud. (Ley 643 de 2001, Ley 1122 de 2007 y Ley 1151 
de 2007 ) 

1.015245744 

RF Cuenta Maestra Régimen Subsidiado en Salud O 

1.4 RECURSOS DEL BALANCE O 
RB SGP Cuenta Maestra Régimen Subsididado O 

1.5 RESERVAS RÉGIMEN SUBSIDIADO O 
Reservas SGP Cuenta Mestra Régimen Subsidiado O 

2. SUBSIDIO A LA OFERTA 4.696.108.150 
2.1 S.G.P 2.156.108.150 

S. G. P. Salud - Prestación de Servicios a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda y actividades no cubiertas con subsidios a la demanda 1/12 Vigencia Anterior 

8.923.403 

S. G. P. Salud - Prestación de Servicios a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda y actividades no cubiertas con subsidios a la demanda 11/12 Vigencia Actual 

102.083.739 

S. G. P. Salud - Apodes Patronales (Sin situación de fondos) 2.045.101.008 

2.2 RECURSO PROPIO 2.540.000.000 
Cofinanciación RP Municipal a PPNA 2.540.000.000 

2.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS O 
1RF SGP OFERTA O 

2.4 RECURSOS DEL BALANCE O 
1RB SGP Cuenta Maestra de PPNA 0 

2.5 RESERVAS O 
Reservas SGP Cuenta Maestra de PPNA o 

3. SALUD PUBLICA 3.681.168.539 
3.1 RECURSOS PROPIOS 1.069.746.708 

¡Cofinanciación RP Municipal a Salud Pública 1.069.746.708 

3.2 S.G.P SALUD PÚBLICA 2.611.421.831 
S. G. P. Salud - Salud Publica 1/12 Vigencia Anterior 221.389.591 

S. G. P. Salud - Salud Publica 11/12 Vigencia Actual 2.390.032.241 

3.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS SALUD PÚBLICA O 
1RF SGP Salud Pública 0 

3.4 APORTES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA O 
1Dpto Ant-DSSA Plan Ampliado de Inmunizaciones o 

3.5 RECURSOS DEL BALANCE SALUD PÚBLICA O 
1RB SGP Salud Pública O 

3.6 RESERVAS O 
RB RESERVAS SGP SALUD PÚBLICA O 

4. OTROS GASTOS SALUD 1.298.605.221 
4.1 INVERSION 144.000.000 
4.1.1 	RECURSOS PROPIOS O 

f RF Cuenta Otros Gastos Salud Inversión Villas 60-0 0 

4.1.2 	SGP PROPÓSITO GENERAL LIBRE INVERSION 144.000.000 
Cofinanciación SGP PG Otros Gastos Salud Inversión 144 000.000 

4.2 FUNCIONAMIENTO 1.154.605.221 
4.2.1 	RECURSOS PROPIOS 825.793.535 

1RP Cofinanciacón Municipal para Funcionamiento del Fondo Local de Salud 825.793.535 

4.2.2 	COLJUEGOS 25% FUNCIONAMIENTO 328.811.686 
ICOLJUEGOS (máximo el 25 % en los términos del Art. 60 de la Ley 715) 328.811.686 

TOTAL INGRESOS FONDO LOCAL DE SALUD 82.294.885.494 

71 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 

PRESUPUESTO DE GASTOS FONDO LOCAL DE SALUD 

PROYECTADO PARA LA VIGENCIA 2016 

COD NOMBRE 
SALDO INICIAL 

PRESUPUESTO APROBADO 
GASTOS 2016 

1. REGIMEN SUBSIDIADO 72.619.003.584 
1.1 S.G.P 24.183.959.547 

SGP RÉG SUB 11/12 Afiliación Redimen Subsidiado 22222.567.856 
1.961.391.691 SGP RÉG SUB 1/12 AFILIACIÓN REGIMEN SUBSIDIADO 

1.2 FOSYGA CORRIENTE CONTINUIDAD SSF 47.289.797.293 
FOSYGA SSF 41.085.077.293 
FOSYGA SSF Desplazados 6.204.720.000 

1.3 ESFUERZO PROPIO 1.145.246.744 
RP Cofinanciación del Régimen Subsidiado 130.000.000 
COLJUEGOS 75% Régimen Subsidiado 1.015.246744 
RF Cuenta Maestra Régimen Subsidiado O 

1.4 RECURSOS DEL BALANCE RÉGIMEN SUBSIDIADO 0 
'RE SGP Cuenta Maestra Régimen Subsididado O 

1.5 RESERVAS RÉGIMEN SUBSIDIADO O 
I 

2. SUBSIDIO A LA OFERTA 4.696.108.150 
2.1 SGP OFERTA 2.156.108.150 

SGP PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1/12 VIG. ANTERIOR 8.923.403 
SGP PRESTACIÓN DE SERVICIOS 11/12 VIG. ACTUAL 102.083.739 
SGP SSF APORTES PATRONALES SALUD 2.045.101008 

2.2 RECURSOS PROPIOS OFERTA 2.540.000.000 
RP Prestación de Servicios a PPNA 2.000.000000 
RP Servicios de Atención de Urgencias sin Contrato Bajo nivel de complejidad 540.000.000 

2.3 RENDIMIENTOS FIANANCIEROS O 
I RF Cuenta Maestra Prestación de Servicios PPNA O 

2.4 RECURSOS DEL BALANCE O 
RB PRESTACION DE SERVICIOS OFERTA O 
RECURSOS DEL BALANCE COLJUEGOS-OFERTA 

2.5 RESERVAS OFERTA O 
1RESERVAS DE OFERTA o 

3. SALUD PUBLICA 3.681.168.539 
3.1 RECURSOS PROPIOS SALUD PÚBLICA 1.069.746.708 

RP Talento Humano Operativo de Salud Pública 895.746.708 
RP -Talento Humano que Desarrolla Funciones deCarácter Operativo en Salud Ambiental 174.000.000 

3.2 S.G.P SALUD PÚBLICA 2.611.421.831 
SGP SP - Sexualidad y Derechos Sexuales Reproductivos Contratados con E.S.E. 250.000.000 
SGP SP - Vida Sana y Condiciones no Transmisibles Contratados con E.S.E. 300.000.000 
SGP SP - Salud Convivencia Social y Salud Mental Contratados con E.S.E. 250.000.000 
SGP SP - Vida Saludable y Enfermedades Transmisibles Contratados con E.S.E. 540.000.000 
SGP SP - Sistemas de Información en Salud 356.000.000 
SGP SP - Gestión Diferencial de Poblaciones Vulnerables Contratados con E.S.E. 260.000000 
SGP SP - Seguridad Alimnetaria y Nutricional Contratados CON E.S.E. 350.000.000 
SGP SP - Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria Contratados con E.S.E. 305.421.831 

3.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS O 
RF DE SALUD PÚBLICA 

3.4 COFINANCIACIÓN DEPARTAMENTAL O 
I DPTO ANT-DSSA PLAN AMPLIADO DE INMUNIZACION O 

3.5 RECURSOS DEL BALANCE O 
I RE SALUD PÚBLICA COLECTIVA o 

3.6 RESERVAS SALUD PÚBLICA O 
I o 

4. OTROS GASTOS SALUD 1.298.605.221 

4.1 INVERSION 144.000.000 
4.1.1 	RECURSOS PROPIOS O 

I RF Cuenta Otros Gantas Salud Inversión Villas 60-0 0 
4.1.2 	SGP PROPÓSITO GENERAL LIBRE INVERSIÓN 144.000.000 

ISGP PG ETNIA, DISCAPACIDAD. GÉNERO, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, PERSONAS MAYORES 144.000.000 

4.4 FUNCIONAMIENTO 1.154.605.221 
4.4.1 	RECURSOS PROPIOS 825.793.535 

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 593.607.680 
Nómina 453.894.831 
RP Prima De Junio 19.044.538 
RP Prima De Navidad 42.638.605 
RP Prima De Vacaciones 35.549.805 
RP Bonificación Por Servicios Prestados 9.522.269 
RP Vacaciones 30.418.350 
RP Bonificación Por Recreación 2.539.272 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 232.185.855 
RP Aportes Salud Sector Público - Adtivos Salud 3.592.003 
RP Aportes Pensión Sector Público - Adtivos Salud 28.991.386 
RP Aportes ARL - Salud 2.385.900 
RP Aportes para Cesantías - Salud 48.000.000 
RP Aportes Salud Sector Privado - Adtivos Salud 35.258.855 
Aportes Pensión Sector Privado - Adtivos Salud 25.856.884 
RP Cesantías - Salud 41.932.699 
RP Intereses a La Cesantias - Salud 5.031.924 
RP SENA 2.285.345 
RP ICBF 13.712.068 
RP ESAP 2285.345 
RP CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 18.282.757 
RP INSTITUTOS TÉCNICOS 4.570.689 

4.4.2 	COLJUEGOS 25% FUNCIONAMIENTO 328.811.686 
SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 61.437.600 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Honorarios 42.739.200 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Otros Servicios Personales 18.696400 
ADQUISICION DE BIENES 150.000.000 
COLJUEGOS 25% FUNCIONAMIENTO - OTRAS ADQUISICIONES DE BIENES 30.000.000 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Materiales Y Suministros 20.000.000 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Otras Adquisiciones De Bienes 100000.000 
ADQUISICION DE SERVICIOS 60.000.000 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Capacitación Personal Administrativo 10000.000 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Impresos Y Publicaciones 10.000.000 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Viáticos Y Gastos De Transporte Y De Viaje 20.000.000 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Mantenimiento Y Reparaciones 10.000.000 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Otras Adquisiciones De Servicios 10.000.000 
OTROS GASTOS GENERALES SALUD 57.374.086 
COLJUEGOS 25% Funcionamiento - Otros Gastos Generales Salud 57.374.086 
RF Cuenta Otros Gastos Salud Funcionamiento BBVA 4155 0 

4.4.3 RECURSOS DEL BALANCE OTROS GASTOS SALUD O 
IREI-2013 OTROS GASTOS FL DE SALUD-MANIPULACIÓN DE AUMENTOS O 

4.4.4 RESERVAS INVERSION OTROS GASTOS SALUD O 
1RESERVAS-FUENTE - COLJUEGOS o 

TOTAL GASTOS FONDO LOCAL DE SALUD 82.294.885.494 
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~El 

La planificación financiera de las entidades públicas del sector central y descentralizado, 
permiten visualizar en el mediano plazo, las posibilidades de desarrollo económico territorial 
y social como elementos esenciales para la consolidación de ciudad, propendiendo por la 
búsqueda de la disminución del índice de necesidades básicas insatisfechas, reducción en la 
línea de pobreza; obteniendo mejor calidad de vida e índices de desarrollo humano de sus 
pobladores como multiplicadores de la economía local. 

~Il 

Siendo fundamental para ello la adecuada localización del gasto público social sin que los 
costos de operación y mantenimiento superen los nuevos ingresos generados por los flujos 
futuros de recursos provenientes de las actividades económicas conexas a la ejecución de 
las inversiones estructurales de formación bruta de capital y la disminución de los 
programas asistenciales, lo que requiere un inventario permanente y debidamente valorado 

~I 

de toda la infraestructura existente de todos los sectores de conformidad con las 
competencias del municipio para lograr un desarrollo creciente y sostenible lo que 
requiere de una buena disciplina y aplicación de política fiscal tal como lo 
establece las normas que regulan. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 819 de 2003 cuyo fin principal es racionalizar 
la actividad fiscal y hacer sostenible la deuda pública para generar la estabilidad económica 
que permita obtener los niveles de desarrollo necesarios, el municipio de Bello, presenta a 
título informativo, al Honorable Concejo Municipal y a la comunidad en general el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo para las vigencias 2014 - 2024 y la evaluación de los resultados 
obtenidos en 2014, como anexo informativo del proyecto de presupuesto para la vigencia 
fiscal de 2016. 

En éste, se analiza el comportamiento histórico de los últimos años, también de los 
ingresos y gastos de la administración municipal al cierre de la vigencia 2014y la 
proyección del escenario fiscal que permita la sostenibilidad de la deuda pública, con unos 
ingresos crecientes que financien el funcionamiento y el gasto público social del municipio 
de Bello durante los diez años siguientes. 
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Este documento contiene los siguientes requerimientos establecidos en la Ley 819 de 2003: 

1. PLAN FINANCIERO 
2. METAS DE SUPERAVIT PRIMARIO 
3. ACCIONES Y MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
4. INFORME DE RESULTADOS FISCALES DE LA VIGENCIA ANTERIOR 
5. ESTIMACION DEL COSTO FISCAL DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS EXLSTENTEN EN 

LA VIGENCIA ANTERIOR 
6. RELACION DE LOS PASIVOS EXIGIBLES Y DE LOS PASIVOS CONTINGENTES 

1. PLAN FINANCIERO 

El plan financiero es un instrumento de planificación y gestión financiera con base en 
operaciones efectivas que contempla, ingresos, gastos, déficit y su financiación. A nivel 
nacional es una herramienta de política macroeconómica y a nivel regional de 
programación presupuestal que define metas máximas de pagos, base para el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y del Programa Anual de Caja. 

El objetivo del plan financiero es asegurar la planificación de la gestión operativa y 
administrativa, así como la asignación de los recursos necesarios para la ejecución del plan 
de desarrollo. 

Para el desarrollo de este primer punto se inicia con un diagnóstico económico, social y 
fiscal de la situación del Municipio de Bello en su contexto regional y se hace el análisis del 
comportamiento de los ingresos, de los egresos, de los ingresos contra los egresos y de la 
deuda en el histórico del 2010 al 2013, en la vigencia ejecutada del 2014 y en la 
proyección para las vigencias 2015 a 2024. 

1.1. La economía de Bello 

La economía de Bello sigue la misma tendencia de la economía nacional y regional 
registrándose dinámicas crecientes en 2009 y decrecientes de 2010 a 2011 en el 2012 se 
recupera y sigue en ascenso en el 2013, debido al auge del sector construcción y el alto 
crecimiento del comercio. 

1.2. La Actividad Económica de Bello 

-7 6 
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Bello 40, 
CiudílEducada Competitiva 

Las principales actividades económicas se relacionan con textiles, concentrados, comercio 
organizado, comercio informal, explotación de areneras y canteras, en el área urbana. El 
área rural se dedica a la agricultura y ganadería en menor escala. Tanto la industria como 
el comercio han sido actividades económicas representativas en el municipio por su 
trayectoria y participación en el crecimiento económico. 

Bello es un Municipio donde más del 80% de las actividades económicas corresponden al 
comercio y los servicios y en su mayoría se clasifican acorde a los lineamientos legales en la 
categoría de MIPYMES. Siendo uno de los municipios del Norte del Valle de Aburra en 
donde se encuentran asentadas un gran número de empresas. 

Para el año 2012 el Municipio de Bello contaba con un total de seis mil quinientas 
veintinueve (6.529) empresas, de las cuales tres mil ochocientos setenta (3.870) negocios 
que corresponde al 59%, se dedican al comercio al por menor y al por mayor, mil ciento 
veinte (1.120) negocios que corresponde al 17 % son restaurantes. Seiscientos veintiséis 
(626) empresas pertenecen a la industria manufacturera y corresponde al 9%, siendo estas 
las tres actividades económicas más predominantes del Municipio de Bello. Del total de las 
empresas asentadas en el Municipio, el comercio ocupa el renglón más importante con 
3.870 negocios; dentro de esta actividad económica se destaca el comercio al por menor 
en un 88%, conformado por: las tiendas de barrio, almacenes, misceláneas, papelerías, 
legumbrerías entre otros ,el porcentaje restante lo ocupa el comercio al por mayor donde 
figuran las grandes cadenas de almacenes con un 7%, venta de accesorios para bicicletas, 
combustibles, lubricantes y vehículos automotores con un 5%. 

En comparación, para el año 2014 el municipio contaba con un total de siete mil trescientos 
ochenta y seis (7.386) establecimientos de comercio debidamente matriculados en Rentas 
Municipales, encontrando un crecimiento entre el año 2012 y 2014 de un 13,12% de 
nuevos establecimientos de comercio, cifra está que para el año 2015 se verá aumentado 
debido al alto crecimiento que ha presentado el municipio de Bello, aumento que será 
aproximadamente de 30% con relación a los establecimientos de comercio matriculados en 
el año anterior. 

Las perspectivas económicas del municipio de Bello van acordes a las del Valle de Aburrá, 
las cuales, se enfocan hacia la oferta de servicios comerciales, la localización de servicios 
basados en talento y creatividad, ingeniería, salud, turismo sostenible y manufactura textil, 
lo que genera un aumento en la formación de capital humano e importantes inversiones en 
educación. 

1.3. Diagnóstico Fiscal 

En cuanto a la situación fiscal y financiera del municipio de Bello, se hace necesario el 
análisis de la situación fiscal actual del ente territorial mediante una matriz DOFA que 
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permita identificar de forma efectiva, los aspectos positivos, los aspectos a mejorar, entre 
los cuales se tienen los siguientes: 

FORTALEZAS: 
• Ingresos corrientes sólidos y crecientes. 
• Altos indicadores de calidad de vida. 
• Relación de gastos de funcionamiento sobre ingresos corrientes de libre destinación 

inferior a la presentada por su grupo de comparables. 
• Mejoramiento de las políticas de cobro persuasivo y coactivo 
• Satisfactorio cumplimiento de los indicadores de Ley 617 de 2000 y 358 de 1997. 
• Cobertura del pasivo pensional 

OPORTUNIDADES: 
• Incremento de los ingresos tributarios, como resultado de los proyectos de construcción 

que se adelantan. 
• Posibilidad de cobro del Impuesto a Vehículos de servicio público. 
• Conservación Catastral permanente en concordancia con las políticas nacionales. 
• Implementación de un programa de fiscalización tributaría. 
• Revisión de las exenciones vigentes otorgadas sobre recursos propios de la entidad. 
• Estratificación Socioeconómica para auditar y ejecutar el recaudo de las contribuciones 

de los estratos 4, 5 y 6 a los subsidios de los servicios públicos domiciliarios. 

DEBILIDADES: 
• Alta dependencia de las transferencias dentro de los ingresos corrientes. 
• Aumento del nivel de endeudamiento, y reducción de los indicadores de ley 358 de 1997 

AMENAZAS: 

• Lineamientos legales que afecten la política fiscal y administrativa del municipio. 
• Alto grado de fallos judiciales en contra del fisco municipal. 

1.4. ANÁLISIS HISTÓRICO 

Conforme a lo establecido en la ley 819 de 2003, se realiza análisis histórico que presente 
mínimo los datos de los tres (3) últimos años. Para el caso se considera el comportamiento 
de los ingresos de las vigencias 2010-2013 

1.4.1. Estructura de Ingresos 
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Los ingresos dei Municipio de Bello para las vigencias 2010-2(}13 tuvieron un crecimiento 
sostenido, presentando su mayor pico de crecimiento en 2013. 

CUENTA A2010 A2011 A2012 A2013 

INGRESOS TOTALES 

1. INGRESOS CORRIENTES 

247.124 

220.088 

266.241 

228.704 

295.951 

274.432 

321.818 

288.005 

1.1 	INGRESOS TRIBUTARIOS 67.550 68.303 72.279 82.263 

1.1.1. PREDIAL 18.318 22.782 22.277 31.046 

23.543 20.567 25.596 24.366 1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO 

1.1.3. SOBRETASA A LA GASOLINA 4.920 5.216 5.286 6.051 

1.1.4. OTROS 20.769 19.738 19.120 20.800 

1.2. 	INGRESOS NO TRIBUTARIOS 7.247 10.348 6.858 8.614 

1.3. 	TRANSFERENCIAS  145.291 150.053 195.295 197.128 

1.3.1. 	DEL NIVEL NACIONAL 137.955 133.836 180.000 180.000 

1.3.2. 	OTRAS 7.336 16.217 15.295 17.128 

2. INGRESOS DE CAPITAL  27.036 37.537 21.519 33.813 

2.1. REGALIAS  50  87 409 375 

2.2. TRANSFERENCIAS NACIONALES (SGP, etc.) - - - - 

2.3. COFINANCIACION 7.336 8.284 8.500 12.000 

2.4. OTROS 19.650 29.166 12.610 21.438 

Como puede observarse en el cuadro anterior, los ingresos han tenido durante las vigencias 
comprendidas del 2010 a 2013 un crecimiento sostenido, los ingresos tributarios han tenido 
un aumento significativo durante tos años relacionados. 

Entre los años 2010 - 2013, los ingresos corrientes del municipio de Bello crecieron en 
promedio el 26% presentándose un pico considerable en el año 2013 debido a la 
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actualización catastral, influyendo directamente en el impuesto predial unificado. 

Los tributos más representativos son el predial e industria y comercio que al cierre del año 
2010, estos dos tributos representaron el 19.02% del total de los ingresos corrientes, al 
culminar 2011 representaron 19.53% de los ingresos corrientes, al cierre de 2012, su 
participación frente al total de los ingresos corrientes fue de 18.10% y al cierre del año 
2013 culminaron con una participación del 19,02% 

Los ingresos tributarios crecieron en el 2009 el 85.08%, en el 2010 decrecen 5.21%, en el 
2011, crecen el 2.92%, en el 2012, crecen 5,9% con relación a la vigencia anterior. 

Los ingresos no tributarios en el 2009 crecieron 1.781% jalonados por la plusvalía, en el 
2010 decrecen 92.84%, en el 2011 se recuperan con un crecimiento de 27.6% respecto al 
año anterior y en el 2012, decrecen 25,84% con relación al 2011. 

En los no tributarios sobresalen los ingresos por venta de servicios del tránsito municipal, 
las multas por infracciones de tránsito y semaforización. 

Otros ingresos representativos lo constituye la sobretasa a la gasolina, alumbrado público, 
impuesto de teléfonos municipal y delineación urbana. 

Los recursos de capital presentan variaciones considerables explicadas por los recursos del 
balance a partir de 2010, por el recaudo de la plusvalía aplicada a Empresa Públicas de 
Medellín y por los recursos del crédito que han sido una constante fuente de financiación 
de los programas del Plan de Desarrollo de cada Administración. 

Frente a las transferencias en el año 2012 aumentaron de manera considerable frente al 
año inmediatamente anterior, lo cual se vio reflejado en los ingresos totales. 

1.4.2. Estructura de Gastos 

GASTOS TOTALES 60.731 87.260 49.964 68.156 

3. GASTOS CORRIENTES 28.826 39.663 31.964 38.156 

3.1. 	FUNCIONAMIENTO 22.812 34.712 26.800 32.348 

3.1.1. SERVICIOS PERSONALES 11.331 17.400 14.842 19.324 

3.1.2. GASTOS GENERALES 5.249 6.508 7.537 8.275 
3.1.3. TRANSFERENCIAS PAGADAS 
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1141  años   
1 9 1 3 - 2 O 1 3 

6.232 10.804 4.421 4.749 

3.2. 	INTERESES DEUDA PUBLICA 6.014 4.951 5.164 5.808 

DESAHORRO / AHORRO CORRIENTE (1 - 3) 191.262 189.041 242.468 249.849 

4. 	GASTOS DE CAPITAL (INVERSION) 31.905 47.597 18.000 30.000 
.4.1.1.1.. FORMACION BRUTAL DE CAPITAL 
F1.30 31.905  47.597 18.000 30.000 

4.1.1.2. 	OTROS - - - - 

Dentro de los gastos corrientes se encuentran los gastos de funcionamientos, los intereses 
de la deuda y los gastos de capital, en igual sentido, los gastos de funcionamiento 
comprende los servicios personales, gastos generales y transferencias pagadas, los cuales 
como se observa en el recuadro anterior, para el ario 2011 se presentó un aumento 
considerable en los gastos corrientes aumentando el gasto en proporción en cada uno de 
los ítem descritos,, menos en los intereses deuda pública, los cuales frente al ano 2010 
fueron menores. 

1.5. RELACIÓN ENTRE INGRESOS Y GASTOS 

Como puede observarse con base en las tablas antes tratadas, los ingresos corrientes son 
superiores a los gastos corrientes, por lo cual puede afirmarse que los recursos de la 
administración alcanzan para cubrir los gastos totales de manera eficiente y oportuna. 

2. META DE SUPERAVIT PRIMARIO NIVEL DE DEUDA PÚBLICA Y ANÁLISIS DE 
SOSTENIBILIDAD. 

2.1. SUPERAVIT: 

SUPERAVIT PRIMARIO 2014 2015 2016 2017 2018 

INGRESOS CORRIENTES 326.896 373.335 322.410 331.744 341.696 

RECURSOS DE CAPITAL 69.161 74.135 13.170 13.566 13.973 
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 50.810 56.150 49.221 50.698 52.219 
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GASTOS DE INVERSION 319.019 289.923 262.083 269.946 278.044 

SUPERAVIT PRIMARIO 26.228 101.397 24.276 24.666 25.406 
MIMO 

INDICADOR (superavit 
primario / Intereses) > 

= 100 	 401,7 	1.084,6 	231,3 	272,2 	343,0 
11111.1.1 

SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

351.947 362.506 373.381 384.582 396.120 408.003 
14.392 14.823 15.268 15.726 16.198 16.684 
53.785 55.399 57.061 58.773 60.536 62.352 

286.386 294.977 303.826 312.941 322.329 331.999 
26.168 26.953 27.761 28.594 29.452 30.336 

458,5 

SOSTENIBLE 

645,8 

SOSTENIBLE 

891,1 

SOSTENIBLE 

1.136,0 

SOSTENIBLE 

1.501,3 

SOSTENIBLE 

1.958,1 

SOSTENIBLE 

2.2. Servicio de la deuda 

Se consideran operaciones de crédito público las que tienen por objeto dotar a la entidad 
de recursos con plazo para su pago, entre las que se encuentran la contratación de 
empréstitos, la emisión, suscripción y colocación de bonos y títulos valores y el 
otorgamiento de garantías para obligaciones de pago a cargo de las entidades estatales. 

Así mismo, las entidades estatales podrán celebrar las operaciones propias para el manejo 
de la deuda, tales como la refinanciación, reestructuración, renegociación, reordenamiento, 
conversión, sustitución, compra y venta de deuda pública, acuerdos de pago, cobertura de 
riesgos, las que tengan por objeto reducir el valor de la deuda o mejorar su perfil, así como 
las de capitalización con ventas de activos, titularización y aquellas operaciones de similar 
naturaleza que en el futuro se desarrollen. 

En el presente marco se contempla como fuente complementaria de financiación recursos 
del crédito que conforme a la variación de las variables macroeconómicas en descenso por 
el impacto de la crisis económica mundial y la poca capacidad de pago de los 
contribuyentes de sus tributos municipales conlleva a que la sosteníbilidad de la deuda en 
el mediano plazo se vea afectada por dichos cambios o condiciones económicas teniendo 
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un mayor grado de probabilidad de afectar la capacidad de pago oportuno de las 
obligaciones financieras lo que conlleva a que si los ingresos de la entidad territorial en 
especial de carácter tributario presentan fluctuaciones y no se comportan de manera 
creciente y sostenible termina en que la valoración de riesgos financieros del municipio de 
Bello sea vulnerable creando incertidumbre en la capacidad de pago derivada de los 
cambios económicos adversos para los créditos futuros. 

El servicio de la deuda está compuesto por el pago de intereses, amortizaciones y 
comisiones, a continuación se visualiza el saldo de la deuda a diciembre 31 de 2014, 
identificando la entidad bancaria, el monto del crédito y la vigencia de aprobación. 

RECURSO 
VIGENCIA 

APROBACIOrt 
CREDITO 

SECTOR ENTIDAD CREDITO SALDO DEUDA A 
DIC 31/2014 

RP 2009 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BBVA $ 10.000.000.000 $ 3.499.999.986 

RP 2010 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BOGOTA $ 7.076.405.715 $ 3.341.636.035 

RP 2012 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCO AGRARIO $ 4.000.000.000 $ 4.000.000.004 

RP 2012 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCO AGRARIO $ 6.000.000.000 $ 6.000.000.000 

RP 2012 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCO AGRARIO $ 8.000.000.000 $ 8.000.000,000 

RP 2012 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCO AGRARIO $ 6.000.000.000 $ 6.000.000.000 

RP 2012 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCO AGRARIO $ 3.000.000.000 $ 3.000.000.000 

RP 2012 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCO AGRARIO $ 3.000.000.000 $ 3.000.000.000 

SGP PG 2011 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL IDEA $ 9.943.001.369 $ 3.617.658.249 

RP  2014 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCO AGRARIO $ 30.000.000.000 

$ 30.000.000.000 

RP 2014 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCO AGRARIO $ 5.000.000.000 

$ O 

RP 2015 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCOLOMBIA $ 10.000.000.000 $ O 

RP 2015 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO BANCOLOMBIA $ 10.000.000.000 $ O 

RP 2015 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO DAVIVIENDA $ 5.000.00(1000 la 

SGP APS8 
85% 2009 APSB ALIANZA FIDUCIARIA $ 32.209.883.127 $ 32.209.883.127 

El saldo de la deuda para el año 2014 termino en un total de 102.669 millones. En general 
el Muncipio de Bello ha tenido un manejo responsable del servicio de la deuda en este 
periodo, explicable por los resultados de los indicadores de Ley 358 de 1997 y Ley 819 de 
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CONCEPTO 

INGRESOS CORRIENTES 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

AHORRO OPERACIONAL (1.25 

INFLACION PROYECTADA POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA 

SALDO DE DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 

INTERESES DE LA DEUDA 

AMORTIZACIONES 

SI TUACI ON DEL NUEVO CREDITO 

CALCULO INDICADORES 

TOTAL INTERESES *( 413 ) 
SALDO DEUDA NETO CON NUEVO «EDITO x ( 5+ 91 » 92 T) 
SOME» INTERESER I AHORRO OPE ACIONAL=j LI I I I AO <=0 
SOSTERNELIDAD = SALDO I INS CORRIENTES =p.2111011Cc W6  

ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD (SEMÁFORO INTERESES) 
ESTADO ACTUAL DELA «NEMO (Salmo SALDO DEBIDA) 

2014 

	

142.551 	162.540 

	

51.710 	57.031 

	

90.841 	105.510 

3.0% 	3,0% 

	

102.669 	125.957 

	

6.529 	9.349 

	

6.347 	6.712 

6.529 

102369 
7,19 

2232 
VERDE 
VERDE 

140.247 	144.455 	148.788 	153.252 	157.850 	162.585 

49.221 	50.698 	52.219 	53.785 	55.399 	57.061 

91.026 	93.757 	96.569 	99.467 	102.451 	105.524 

3,0% 	3,0% 	3,0% 	3,0% 	3,0% 	3,0% 

112.176 	92.349 	69.129 	45.909 	28.719 	20.261 

10.495 	9.063 	7.407 	5.708 	4.173 	3.115 

13.781 	19.827 	23.220 	23.220 	17.192 	8.458 

2071 
167.463 

58.773 

108.690 

3,0% 

2023 
172.486 

60.536 

111.950 

3,0% 

2024 
177.661 

62.352 

115.309 

3,0% 

14.720 10.250 1.566 

2.517 1.962 1.549 

5.541 4.470 2.684 

2.517 1362 1.549 
18.258 7.556 

Z32 1,75 1,34 
8,19 5,34 
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3.  
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la proyección es de 77% en 2014 el cual se explica por la necesidad de financiar proyectos 
del Plan de Desarrollo "Bello Ciudad Educada y Competitiva", año a partir del cual se 
muestra una tendencia decreciente. Dentro de este MFMP se asegura el cumplimiento de 
los lineamientos establecidos en la Ley, ya que el tope máximo para este indicador es de 
80%. 

Como puede observarse, la proyección de las finanzas públicas territoriales, aseguran el 
cumplimiento de indicadores de solvencia y sostenibilidad para cada una de las vigencias 
presentadas. 

3. ACCIONES Y MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

3.1 Estrategias en materia de ingresos 

Los mecanismos para garantizar mayores ingresos tributarios en términos reales, se 
enfocan en: a) aumentar el control contra la morosidad, evasión y elusión, b) mantener 
actualizada la base catastral, c) ampliar los servicios virtuales para mejorar el servicio al 
contribuyente, d) fortalecer los ingresos del sector movilidad, e) potenciar la cultura 
tributaria por medio de uso eficiente de los recursos públicos y f) diseño e implementación 
de nuevos esquemas de generación de ingresos. 

En cuanto a nuevos esquemas de generación de ingresos es necesario fortalecer los 
ingresos del impuesto de industria y comercio, para cual se continuará con el Censo de 
Establecimientos de Comercio, con el objetivo de matricular todos aquellos lugares que 
realizan una actividad comercial, que están sujetas al pago del impuesto en mención y que 
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2003, los cuales han sido positivos en el periodo analizado. 

2.3. META DE BALANCE PRIMARIO Y ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD 

El análisis de sostenibilidad se soporta en dos elementos, el seguimiento a los indicadores 
de capacidad de pago (liquidez) y sostenibilidad (solvencia) definidos en la Ley 358 de 
1997, y en el cálculo del balance primario requerido para hacer sostenible la deuda vigente, 
dando cumplimiento a la Ley 819 de 2003. 

El balance primario requerido para mantener la deuda neta del municipio es de 100 y el 
balance primario promedio proyectado para el horizonte de proyección 2014 — 2024, el cual 
es igual a 378.16% del ente territorial. Se concluye que el escenario presentado en este 
MFMP se ajusta a los requerimientos para hacer sostenible la deuda municipal, ya que el 
promedio del balance primario proyectado debe ser igual o superior al balance primario 
requerido. 

Las proyecciones de balance fiscal determinan unas necesidades de financiamiento, y es 
con base en estas proyecciones que se estima la deuda neta para el periodo de análisis. 
Esta senda nos permite afirmar que bajo los supuestos macroeconómicos, de evolución de 
la economía municipal y considerando el actual plan de desarrollo, las finanzas del 
Municipio de Bello son sostenibles, en la medida en que los superávits futuros permiten el 
endeudamiento proyectado para los grandes proyectos de inversión estimados en los 
próximos años. 

2.4. Indicadores de capacidad de pago y sostenibilidad (Ley 358 de 1997) 

Para cada año de la proyección se calculan los indicadores de capacidad de pago y 
sostenibilidad. Para este ejercicio se asume que el 70% de las necesidades de 
financiamiento se cubren con deuda financiera ya que el 30% restante se financia con 
recursos propios y con recursos del Sector de Propósito General del sistema General de 
Participaciones. 

El indicador de capacidad de pago (o liquidez), calculado como la razón entre los intereses 
y el ahorro operacional, se mantiene en un rango entre el 4% y 8% durante los 
10 años de la proyección, asegurando su cumplimiento ya que la Ley determina que este 
indicador no puede superar el 40%. 

Por su parte, el indicador de sostenibilidad (o solvencia), calculado como el saldo de la 
deuda sobre los ingresos corrientes. El valor máximo que alcanza este indicador para toda 
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no se encuentran tributando al municipio por diversas causas; además se continuará con la 
estrategia de depurar la base de datos de dicho tributo y el cruce de ésta con las bases de 
datos de la DIAN y de la Cámara de Comercio del Norte del Valle de Aburrá, así como la 
formalización de comerciantes no inscritos; También desarrollar instrumentos como los 
aportes urbanísticos, que proporcionen recursos frescos para financiar proyectos de 
inversión y permitan un mayor aprovechamiento del suelo urbano. 

Estas acciones están encaminadas a mantener la solidez de las finanzas, y a su vez están 
apoyadas en: a) promover el desarrollo económico del municipio a través de políticas de 
fomento: apoyo al emprendimiento, inversión en servicios e infraestructura que facilite la 
operación empresarial, b) los recursos del SGP a través del cual se financia parcialmente el 
gasto público en salud, educación, deporte y recreación, cultura y otros sectores, c) 
Distribución oportuna y periódica de la factura del cobro de impuestos, d) generar 
confianza de los ciudadanos en la administración municipal, para que se sientan motivados 
a pagar sus impuestos, e) visibilizar las inversiones de los dineros públicos, f) realizar 
campañas educativas sobre la importancia del pago oportuno de impuestos, g) generar 
incentivos para el pago anticipado, h) fortalecer la gestión del cobro persuasivo y coactivo, 
O identificar activos improductivos, bienes con altos costos de mantenimiento y realizar un 
plan de venta, cambio de uso o reestructuración, j) mejorar el nivel de competencia del 
personal en herramientas de trabajo y en conocimientos en su área de desempeño, para 
incrementar su eficiencia. 

3.2 Estrategias en materia de gastos 

Las acciones a nivel de gastos están enfocadas a garantizar el uso racional y eficiente de 
los recursos públicos, garantizando la inversión que requiere la ciudad. Los gastos de 
funcionamiento, a nivel de gastos generales y servicios personales, presentarán una 
dinámica asociada con la variación histórica de dichos rubros, racionalizando a su vez 
aquellos gastos no prioritarios. 

Implementar una estrategia de defensa jurídica del municipio, monitorear las demandas en 
contra del municipio, su posibilidad de fallo contrario y su potencial valor. 

Realizar acuerdos de pago o conciliaciones cuando apliquen para suavizar su impacto en las 
finanzas municipales. 

Por su parte, la estrategia respecto al servicio de la deuda está encaminada hacia la 
obtención de las mejores condiciones de financiamiento  a nivel de perfil, costo y plazo, 
según las condiciones del mercado. Mientras tanto, la planeación de los desembolsos del 
crédito garantizará la estrecha relación con el disponible de caja de tesorería. De igual 
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111 	forma, se mantendrán las operaciones de sustitución de la deuda; estas políticas permitirán 
mantener el cumplimiento de los indicadores de Ley y la sostenibilidad de la deuda en el 
mediano plazo. 

lar 

En cuanto a la inversión, existen gastos que están garantizados en la medida que cuentan 
con una fuente de destinación específica. En el mediano plazo se debe mantener el 
crecimiento de los gastos asociados a la Formación Bruta de Capital Fijo, es decir la 
inversión en infraestructura física, que sea acorde con el crecimiento de la economía de la 
ciudad. Sin embargo, los gastos no recurrentes diferentes a la inversión en infraestructura, 
deberán tener un crecimiento moderado. 

En síntesis, la estrategia en materia de ingresos y gastos del MFMP 2014 - 2024 está 
enfocada a garantizar la sostenibilidad de la deuda y de las finanzas públicas del Municipio 
así como un crecimiento del gasto público acorde con las necesidades de la ciudad. 

4 ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA VIGENCIA ANTERIOR 

Para este caso, se toma el cierre fiscal del año 2014, ya que la vigencia 2015 se encuentra 
en plena ejecución y se tendrá en cuenta para el marco fiscal del periodo 2016. 

4.1 Ingresos de la Administración Municipal 2014. 

Al cierre de la vigencia 2014, el municipio de Bello registró ingresos totales de 384,453, El 
recaudo por ingresos tributarios ascendió a 95,468 millones, en relación a los ingresos 
totales, se destacan en los tributarios los recaudos por industria y comercio, impuesto 
predial unificado, alumbrado público, sobretasa a la gasolina, delineación urbana e 
impuesto de teléfonos municipal; los ingresos no tributarios fueron de 18,694 millones, en 
los no tributarios se destacan los ingresos por venta de servicios del transito municipal, las 
multas y sanciones, los intereses recaudados y las cuotas partes jubilatorias. 

CONCEPTO DEL INGRESO PRESUPUESTADO RECAUDO % DEC. 

INGRESOS CORRIENTES 352,505 320,901 91% 

INGRESOS TRIBUTARIOS 100,391 95,468 95% 

Impuesto de Predial Unificado 36,980 33,829 91% 

Industria y Comercio 30,990 29,789 96% 

U  
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~11 

1 

1 

Otros 	(Estampillas, 	Sobretasa, 	Impuesto 
telefónico, alumbrado público y otros) 

32,420, 31,849,  98% 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 17,759 18,694 105% 

TRANSFERENCIAS INVERSION 234,355 206,739 88% 
RECURSOS DE CAPITAL 62,647 63,552 101% 
TOTAL INGRESOS 415,153 384,453 93% 

El Municipio de Bello, durante la vigencia 2014, recaudó el 93% de la proyección de 
recaudo, por lo que vemos un déficit presupuestal de ingresos por valor de $30.700 

11~1 	 millones de pesos. 

En 2014, el recaudo por transferencias y aportes de cofinanciación asciende a $206,739 
millones, con una ejecución del 88%, en las transferencias se destaca las recibidas del 
Sistema General de Participaciones, que igual que en la vigencia anterior, implica una atta 
dependencia economica de los recursos de la Nacion, tal como se muestra la composicion 
de los ingresos del municipio de Bello, en el siguiente grafico 
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4.2 Gastos de la Administración Municipal 2014 

Los gastos totales de la Administración Municipal y los Entes de Control, compuestos por 
gastos de funcionamiento, servicio de la deuda, gastos de inversión social y ejecución de 
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semáforo en verde en el estado actual de la entidad en cuanto a capacidad de 
endeudamiento, para cubrir los intereses y los créditos adquiridos. 

4.3. Pian Financiero 2014 - 2024 (Ver Anexo Plan Financiero) 

Et balance financiero se catcuta a partir de tos ingresos y gastos esperados de la 
Administración Central para un periodo determinado. Su estimación permite observar los 
cambios en la posición financiera y, a partir de allí, determinar las necesidades de 
financiamiento requeridas. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS - EGRESOS 2015 - 2024 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

INGRESOS TOTALES 384.453 431.769 335.581 345.309 355.669 366.339 377.329 388.649 400.308 412.318 424.687 

GASTOS TOTALES 377.258 356.302 321.800 329.706 337.670 345.878 354.550 364.003 374.231 384.827 395.901 

MUNICIPIO DE BELLO 
PROYECCIÓN DE INGRESOS - GASTOS 2014 - 2024 

N: 
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

r INGRESOS TOTAL ES 111 GASTOS TOTAL ES 

Para el cálculo del balance fiscal que se presenta a continuación el resultado fiscal para la 
vigencia siguiente y para el mediano plazo está basado en el comportamiento esperado de 
la economía, las acciones en materia fiscal de la Administración Municipal y los proyectos 
estratégicos en el marco del plan de desarrollo "Bello Ciudad Educada y Competitiva". 
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resevas presupuestales, alcanzaron $390,396 millones en la vigencia 2014. Frente al 
presupuesto definitivo. 

CONCEPTO PRESUPUESTADO EJECUTADO % EJEC 

ADMINISTRACCION CENTRAL 409,481 384,764 94% 

FUNCIONAMIENTO 45,600 45,178 99% 
DEUDA 13,104 12,703 96% 
INVERSIÓN 342,372 319,020 93% 

CONCEJO MUNICIPAL 2,498 2,482 99% 
CONTRALORIA 1,734 1,723 99% 
PERSONERIA 1,439 1,426 99% 

De la ejecución presupuestal de gastos vemos que hay un superávit presupuestal de 
gastos de $24.757 millones de pesos, al ejecutar menor valor de la proyección de gasto. 

Los compromisos de gastos de funcionamiento de la Administración Central al cierre de 
2014, fueron de $45,178 millones, lo que permitió cerrar la vigencia fiscal con un indicador 
de Ley 617 del 50,23% 

La ejecucion de gastos de funcionamiento representaron el 12% del total presupuestado de 
gastos mientras que los gastos de inversion y deuda tuvieron un 85% y 3% 
respectivamente. 

MUNICIPIO DE BELLO 
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La inversion por sectores fue la siguiente, destacandose el sector educación con un 47%, 
en calidad y cobertura educativa, seguido del sector salud y de otros sectores, ambos en 
un 22%, debido a que cuentan con mayores recursos por las asignaciones del Sistema 
General de Participaciones. 

INVERSIÓN POR SECTORES 2014 

EDUCACIÓN 150.145 
SALUD 71.462 
AGUA POTABLE Y S 13 5.514 
VIVIENDA 1.849 
VÍAS 20.998 
OTROS SECTORES 69.051 

4.3 Cierre Fiscal de la Vigencia 2014 

Al analizar en conjunto ambas ejecuciones, se observa un déficit presupuestal de la 
vigencia 2014 9ue asciende a $5.943 millones de pesos, los cuales están respaldados en 
convenios del Ama Metropolitana que a pesar de haber sida ejecutados en el gasto, es 
decir que cuentan con compromisos presupuestales pagados, por pagar o en reservas; no 
fueron recaudados durante la vigencia. 

 

RECAUDOS 
5384,453 

  

1 

 

COMPROMISOS 
S390,396 

1 

   

Al cierre fiscal de la vigencia, se presentan los resultados de los siguientes indicadores: 

Ley 617/00: 50.23% siendo inferior al límite para municipios de primera categoría que es 
del 65%, con unos ingresos corrientes de libre destinación de $89.942 millones de pesos y 
unos gastos de funcionamiento de $45.178 millones 

Ley 819/03: Se tiene un indicador de 401% como resultado de un superávit primario de 
$26.228 millones, sobre unos intereses sobre la deuda de $6.529 que hacen del Municipio 
de Bello, una entidad sostenible y viable. 

Ley 358/97: Solvencia que indica la capacidad de cubrir los intereses con el ahorro 
operacional en 7.90; y de sostenibilidad que la capacidad de cubrir el saldo de la deuda con 
los ingresos corrientes en relación de de 74.06; éstos indicadores que muestran un 
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4.3.1.Ingresos 

La proyección de ingresos corrientes de la Administración Municipal para la vigencia 2016 
se realizó teniendo en cuenta la evolución de cada uno de los rubros de ingresos en su 
componente vegetativo y de gestión, además del comportamiento reciente de la actividad 
económica en la ciudad, la cual incide sobre el recaudo efectivo. 

Esta proyección tiene como insumos los supuestos macroeconómicos del Ministerio de 
Hacienda y adicionalmente, según las particularidades de cada impuesto, se consideran 
supuestos asociados al comportamiento del sector, cambios en la normatividad y las metas 
de gestión antievasión. A sí mismo, se estiman recursos adicionales por concepto de 
modernización tributaria y otros ingresos contemplados en el Plan Financiero. 

Para la vigencia 2016 se estima que el recaudo por ingresos tributarios ascienda a 
$114.068.millones de pesos. Se espera un buen comportamiento de los impuestos de 
predial e industria y comercio, de los que se proyectan crecimientos del 3% sobre el 98% 
esperado de recaudo en la vigencia actual. También se espera crecimiento de los ingresos 
derivados de impuesto sobre vehículos, delineación urbana, publicidad exterior visual entre 
otros. 

4.3.2. Gastos 

Para 2016 la programación de gastos de funcionamiento continúa dentro del marco de las 
disposiciones establecidas en la Ley 617 de 2000, que establece como tope para este tipo 
de gasto, el 65% de los ingresos corrientes de libre destinación. 

Para la proyección de los intereses y comisiones de deuda interna, se toma como base los 
supuestos de tasas de interés, TRM e índices de inflación suministrados por la Oficina de 
Análisis y Control de Riesgos, de acuerdo con la metodología de la Superfinanciera y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 819 de 2003. 

4.4 Balance fiscal y balance primario 

De acuerdo con estas proyecciones, se estima un superávit primario para el año 2016 de 
231,3, el cual se toma como meta de balance primario. El balance fiscal muestra 
resultados positivos durante el periodo 2014 — 2024, lo cual se explica por el manejo 
responsable de las finanzas municipales, el fortalecimiento de los ingresos, la austeridad en 
los gastos de funcionamiento y un crecimiento planeado y moderado de los gastos de 
inversión social. 
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5. COSTO FISCAL DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO SANCIONADOS. 

5.1. Acuerdos sancionados de vigencias anteriores que impactan las finanzas 
públicas en el Municipio De Bello 

N 
. 

NOMBRE 
EXONERADO Facha Inicio Fecha fin ~ció ỳO Acue;do 

a
s 

 
Resolución que;::':. Omento.- 

MIÑO - -Valor anual 

1 
FRIGO 
PORCINOS 
BELLO 

24/09/2010 24/05/2020 100 2264 del 24/09/2010 018 del 2010 1.00% 25,167,762 

2 

FRIGO 
PORCINOS 
VISTA 
HERMOSA 

24/09/2010 24/09/2020 100 2265 del 24/09/2010 018 del 2010 1.00% 21,248,596 

3 

DISTRIBUCION 

SUB ERANA 
A 

S.A.S 

01/06/2011 01/06/2016 60 1711 del 01/06/2011 041 del 2005 0.60% 16,378,536 

4 LAARZAL
CTEOS EL 16/12/2011 16/12/2021 100 3706 del 16/12/2011 018 del 2005 0.70% 193,792,475 

5 COLANTA 02/03/2011 02/03/2021 100 846 del 02/03/2011 018 del 2010 0.90% 6,154,938 

6 COLANTA 02/03/2011 02/03/2021 100 846 dei 02/03/2011 018 dei 2010 0.90% 9,124,506 

7 COLANTA 02/03/2011 02/03/2021 100 846 del 02/03/2011 018 del 2010 0.90% 9,662,781 

TOTAL EXENCIONES ACUERDOS VIGENCIAS ANTERIORES 275.374.656 

Como se puede observar por concepto de exenciones concedidas en vigencias anteriores 
del Impuesto de industria y comercio y sus complementarios de avisos y tableros, existe un 
impacto fiscal de $275 millones de pesos. 

5.2. Acuerdos de exenciones tributarias con impacto fiscal en la vigencia 
corriente y siguientes: 

En la vigencia 2015 han sido sancionados 18 Acuerdos, de los cuales cinco de ellos 
tienen un impacto fiscal en las finanzas del municipio; de los cinco Acuerdos solo tres 
impactan las finanzas para el año 2015, los dos restantes impactan el marco fiscal de 
mediano plazo, así como puede observarse en la siguiente tabla: 

kC TEMA 

ANUAL IMPACTO FISCAL 

IM 
ING

PACTAD 
RESO 

O IMP
G

ACTADO 
ASTO VIG 2015 VIO 2016 VIO 2017 VIG 2018 VIG 2019 

005 
Por medio del cual se 
adopta el Plan Decenal 
Estratégico de Cultura 
2015-2025 del Municipio 

RECUROS 
PROPIO - 
ESTAMPILLA 

. pRocuLTUR 
A 

ESTAMPILLA 
PROCULTURA 
(10%) 56.444.00(1 . 	58,137320 59 881A40 61.57L883. 63.528.219 
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de Bello 

009  

Por medio del Cual se 
concede una exención del 
Impuesto de Industria y 
Comercio y su 
complementario de Avisos 
y Tableros 

AVISOS Y 
TABLEROS 16.287.392 17.558.862 18.929.588 20.407.319 22.000.409 

INDUSTRIA 
Y COMERCIO 108.582.616 117.059.079 126.197.253 136.048.796 146.669.396 

010 

01 
2 

Por medio del cual se 
concede la exención 
tributaria del 100% por 
concepto de impuesto 
predial unificado sobre las 
vigencias 2015 y 2016 a 
las 1,008 matrículas 
inmobiliarias resultantes 
del proyecto urbanístico 
realizado en los predios 
transferidos por el 
Municipio de Bello al 
Patrimonio Autónomo 
urbanización Montes Claros 
etapa I y II FiduBogotá 

Por medio del cual se 
conceden unos estímulos 

PREDIAL 
UNIFICADO 

87.091.970 89.704.729 92.395.870 

PREDIAL 1 
INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

1.400.000.00 
O 

tributarios, se rebaja una 
tarifa en milajes y se 
modifica y adiciona 
parcialmente el Acuerdo 
028 del 15 de noviembre 
de 2012 

015 

Por medio del cual se 
concede una exoneración 
en el Impuesto predial 
uniftLaclo para 
establecimientos 
educativos de carácter 
privado 

PREDIAL
UNIFICADO 310.000.000 

6. 	Pasivos Contingentes, Pasivo Pensionat y pasivos Exigibles 

Este capítulo tiene por objeto cuantificar las obligaciones que, debido a la forma como se 
realiza la contabilidad de las finanzas públicas, difieren de los compromisos presupuestales 
generados por la provisión de bienes y servicios públicos en la respectiva vigencia, y por 
tanto tiene una forma particular de incluirse en las cuentas fiscales. Los pasivos que se 
abordan en este capítulo son: los pasivos contingentes, el pasivo pensional y los pasivos 
exigibles. 

El pasivo contingente corresponde a obligaciones pecuniarias que dependen de la 
ocurrencia de eventos futuros e inciertos; los pasivos contingentes se pueden dividir entre 
explícitos e implícitos. Son explícitos cuando hacen referencia, por ejemplo, a garantías 
directas otorgadas por los gobiernos, e implícitos, cuando se trata de las obligaciones que 
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se generan en la función general del gobierno como ente responsable del bienestar general 
del sistema. 

El pasivo pensional es un pasivo directo, que se divide también en explícito e implícito. 

Los pasivos exigibles son aquellos compromisos debidamente perfeccionados, que fenecen 
presupuestalmente por no haber sido cancelados en la vigencia en que se constituyeron 
como reserva presupuestal, por tanto deben pagarse con cargo al presupuesto de la 
vigencia en que se hagan exigibles. 

6.1. Pasivos contingentes judiciales 

La gestión de la administración pública comúnmente está expuesta a una serie de 
obligaciones que pueden o no llegar a ser exigibles según ocurran o no determinados 
hechos. Estos son los llamados pasivos contingentes, los cuales juegan un papel cada vez 
más importante dentro del proceso de planeación, ejecución y control financiero de las 
entidades públicas y privadas. Estos pasivos se clasifican en explícitos e implícitos. 

El impacto adverso de estos pasivos sobre la estabilidad financiera, acompañada de la 
incertidumbre que se genera en los procesos de planeación presupuestal, son factores de 
riesgo que inciden directamente en el logro de los objetivos propuestos. 

La Ley 819 de 2003, que ordena mejorar la disciplina fiscal y establece algunas directrices 
respecto al tratamiento de los pasivos contingentes en el Marco Fiscal de Mediano Plazo - 
MFMP. En este contexto se han identificado las principales obligaciones contingentes 
explícitas que existen, las cuales se encuentran originadas en: a) sentencias y 
conciliaciones, b) contratos administrativos y c) operaciones de crédito público. 

Los pasivos contingentes explícitos se definen como obligaciones de naturaleza legal, que 
sólo se hacen efectivas ante la ocurrencia de ciertos eventos específicos y previamente 
pactados (por ejemplo, garantías otorgadas por las administraciones a operaciones de 
crédito, inversiones privadas, operaciones comerciales y cambiadas y sistemas de seguros 
de los gobiernos). Por su parte, los pasivos contingentes implícitos hacen referencia a 
cargas que de no asumirse, tendrían un costo significativamente alto en términos no sólo 
económicos sino también sociales. Por tal situación, deben ser asumidos por la 
administración pública bien sea por aspectos políticos o morales. 
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Explícitos 
(De naturaleza legal-Ley 819 de 2003)(a. Judiciales 

b. Contratos Adtvos 

c. Operaciones Crédito 

 

  

   

Pasivos Contingentes 

2. Implícitos 
(Pasivos no reconocidos oficialmente) 

El municipio de Bello, en estos momentos tiene alrededor de 153 procesos en contra, la 
gran mayoría son pretensiones de reparación directa con un total de 73 procesos, en 
segundo lugar se presentan las nulidades y restablecimientos de derecho con un numero 
de 37 procesos, en tercer lugar se encuentran otros procesos, tales corno nulidades 
simples, acciones de cumplimiento, acciones populares, tutelas y demás con un total de 36 
procesos y por último procesos de tipo laboral en menor grado solo siete identificados. 

Ahora bien frente a la contingencia en miles, se debe resaltar que del total de los procesos 
28 tienen una probabilidad alta de condena en contra del Municipio de Bello, un gran 
número tiene una probabilidad mediana alrededor de 75 y el resto de ellos tiene una 
probabilidad baja de condena. 

Los pasivos contingentes judiciales Explícitos corresponden a 153 procesos cuantificados en 
$28.486 millones y los pasivos contingentes implícitos estimados en cero, en total los 
pasivos contingentes están cuantificados en $28.486 millones, teniendo en cuenta solo los 
procesos de probabilidad alta de condena para el Municipio. 

En los últimos cuatro años el Municipio de Bello ha pagado alrededor de $6.668 millones 
de pesos por sentencias judiciales, y siendo congruentes con las líneas antes descritas el 
presupuesto anual para este rubro es de $3.500 millones. 

6.1.2 Pasivos contingentes en contratos administrativos 

En referencia a las obligaciones contingentes en contratos estatales, no existe a la fecha 
litigios por este concepto, ya que la administración ha realizado conciliaciones y acuerdos 
de pago con los titulares de estas obligaciones. 
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6.1.3 Pasivos contingentes en operaciones de crédito público 

A la fecha no se encuentran vigentes obligaciones contingentes originadas en operaciones 
de crédito público del Municipio de Bello. 

01.1‘ 

6.2 Pasivo pensional 

Sobre este aspecto hay que tener en cuenta que en el municipio de Bello existía una caja 
de previsión social, caja que en su momento no recibió los recursos que se le debían de 
transferir por concepto de las pensiones, complementario la ley 100/93 exigía a las 
entidades territoriales la creación de un Fondo de Pensiones Territoriales, y provisionar los 
recursos necesarios para tal fin, sin embargo en el municipio se hizo caso omiso a ello. 

11~ 

El pasivo pensiona! no crece a valores constantes, sino que su crecimiento es exponencial, 
es decir que crece al DTF pensional (IPC4-4 puntos) por el número de años de cada 
empleado activo e inactivo que haya hecho transito por el Municipio de Bello, su mayor 
número se dio en el año de 1992 y su efecto de erogación se traslada hacia los años 2010 
en adelante. 

La fluctuación de las variables macroeconómicas como es el DTF y la inflación, tiene un 
efecto sobre este pasivo, que hace que crezca y decrezca permanentemente. 

El no cumplir los estándares de productividad en cuanto al talento humano se convierten 
en un pasivo pensional de largo plazo, sin tener en cuenta las pensiones de sobrevivencia 
según los cálculos de la Dirección de Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público el pasivo pensional del Municipio con corte a diciembre de 2012 asciende a la suma 
de $247.832 millones aun encontrando en descenso el IPC, EL Municipio tiene una 
provisión de $66.844 millones correspondiente al 26.97% del total del pasivo. 

a-N 	 Además en la medida en que los trabajadores activos y pasivos reúnen los requisitos para 
el otorgamiento de su pensión, los bonos pensiónales y/o sus cuotas partes jubilatorias 
pasan de ser pasivos contingentes a exigibles y conforme a lo señalado en el artículo 72 de 
la ley 617 de 2000 la redención y/o pago de los bonos pensiónales tipos A y B en las 
entidades territoriales se atenderán con cargo al servicio de la deuda de la respectiva 
entidad territorial, lo que trae como consecuencia que no sólo afecte la capacidad de 
endeudamiento por ser considerado una deuda a partir de su redención sino también que 
acentúa el riesgo para la entidad territorial. 
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les estimados ascienden a la suma de $14.908 millones, los 
cu • rdo a la disponibilidad en caja y celebrando convenios y 

s importantes. 

LOS MUÑOZ LÓPEZ 
Alcalde 	v"-^- 

ERMO LEÓN GAL LONDOÑO 
Secretario de Hacienda 

Para el 2013 los pasivos exi 
cuales ha venido pagando 
acuerdos de pago con lo 

L. 

Revis' 7 ge !Ivan 

fesional Hacienda 

Abouelía - 	Secretaria de Hacienda. 

Proyectó: 	 G« 

92 

C 1 — ---- 	-- 	,...- 	......~.~...•••••= ••••• ...unzo 	•~1.1O,  .... 

En miles de $ 

Grupo Actuarial Fuente 
Número de 
personas 

Valor Pasivo a 
2012 

Activos Cálculo PASIVICOL 431 10,715,083 

Pensionados y Beneficiarios Cálculo PASIVICOL 337 64,514,082 

Retirados Cálculo PASIVICOL 3825 109,803,461 

Maestros a cargo de la entidad Fondo del Magisterio 206 62,799,755 

Total en miles de pesos 247,832,301 

En consecuencia el municipio de Bello tiene provisionado su pasivo pensional en el corto y 
mediano plazo en el FONPET por valor de $66.927 millones, debe de hacer grandes 
esfuerzos para cubrirlo a largo plazo, a 2013 tiene provisionado el 27.01% del pasivo 
pensional. 

6.3 Pasivos exigibles 
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ÒS 

122  TRANSFERE
NCIAS  N

AC
IO

NALES
 (SG

P,
 

etc.
)
 
 

2 .3,
 

CO
FIN

AN
C

IACIO
N  
 

Nf 

ffl 	, 

3.2. IN
TERESES DEUDA PUBLICA

 
 

D
ESAHO

R
R

O
 / AH

O
R

RO
 CO

RR IEN
TE

 (1  -  3)  
 

3.1.2. GASTO
S G

ENERALES
 
 

3.1.3. TR
ANSFERENCIAS  PAG

ADA
S

 
 

3.1.
 

FUNCIO
N

AM
IEN

TO
 
 

3.1.1. S
ER

VIC
IOS PERSONAL

E
S

 
 

CUENTA 
r o

rA LEs 

1.
1
 

ING
RESO

S TRIBUTARIO
S

 
 

1.1.1.
 

PR
EDI
A

L
 
 

1.1.2. IN
D

U
STRIA Y  C

O
M

ERCI
O

 
 

1.1.3.
 

SO
BRETASA A  LA  G

ASO
LIN

A
 
 

1.1.4. OTRO
S  
 

12. ING
RESO

S  N
O

 TRIBUTARIO
S

 
 

1.3. T
RANSFERENCIAS  

 
1.3.1.
 

DEL NIVEL
 NAC

IO
N

AL
 
 

1.3.2.
 

O
TR

AS  

i..5 
`7.336  I 	

8.284  	
8 .500 

	

22 .81 2 	
34.71 2 	

26.800 

	

11.33 1 	
17 .400 	

14.842 

	

5.249 	
6.508 	

7.537 

	

6.232 	
10.804 	

4.421 

	

6 .014 	
4.951

 	
5.164 

	

191.262 	
189.041 	

242.468 

	

1
.769  I 	

19.738 	
19.12

0
  

	

7.247 1 	
10.348 1 	

6.85
8
  

	

23.543  1 	
20.567  [ 	

25.596
  

	

4.920 1 	
5.216  1 	

5.286  

. , 
011 6 

;V'  
N> 
...4 
, <O 

''. 

7. 

15 -- -A  1r. A •‘..” 

W0 
/ 

1 

rr: 1 

A 1; 

E E 

a 

1 

E I 

a 2 
1 

_,..b.s 

1 
t.21 

13 S A 

:..., 

W 
, 

249.849 	
207.180 

11
.11111

3
1

~
  

05 

CO 1; 

0 17, 
t.... 

1..1.1 

A 
.....J 	, 

O
1
 

 

	

20,800 	
22 .497  

	

8.614 	
7.85

0
  

	

24.366 	
25 .502  

	

6.051 	
5.32

9
  

f I> CO 

1111 0./ 

1 

, ... 
 OG 

1.N.' 

IQ 
1 

C.2 .,3.1 	. 

1: 

lj 

O> 2= w 2  

ai 1 
11 IP 

02.-.-  

g 

N, 

1 

kám1 
' 

CO 

<1. 

/... 
aN 

N 
..,,.&) 

z., 	1: s' 

0., =: -.. 	,..., 
.81 15, 

0 A 

1 

0-, -,51 2 ---., -- N 
2? 7:- .1, t 

V 1;1 

E E II 

.... 

	

15: 	2 

	

- 	V 

	

. , 	0 

•:; k1 	21'  

	

: ', 	2 

	

-, 	11 
§ 

 2: 
,,, 

	

5.447 	
5.389   

	

20.612 	
19.4

9
1
  

	

10 .806 	
6.991

 
 

	

156.896 	
199.084  

_. 
A. 

CO 
-1. CO 

 N 
§ g 

,  
N 
V 

,..7.1 
. 

I 

A 11; 

1 / 

E 

t 

/ I 

E 2 
02 

NJ 
-... 
1. 

..., 
-1. 

...... 
N, 
@ 

o:. 
OS 

NJ 
Z5 

CT 	g 

, 

a ... 

1 g 

2 
-.. 

c. zs 2 
11 .2 

:.:,5 g 
C/1 -0 V 

	

6.051 	
2,2   

	

20.80
0

 	
(84

) 

	

8.614 	
37,7

  

	

197.128 	
(0,4) 

p..., co 
A 	... 

‹0 
10 

co ,,,,, 

N 
C.11 

':..1 

..;:, 
-- 

1111 

._, 

rj ! 

SC, 

z. 

0 7.5.  
N -. 

0:,a 

Ñ 

O A O 

1
tJ 

O+ 

N ;2 
N V r- 

N .... 
-.. 	1-.., 	' 

— 

1 
,..., /..) 

v. o, 

,--. 02 1.,2 N 

O0 
-, -.N 

02 

A 
V N V 
V V 

- . 	. 

-• 	,... 
Co 	,...:. 
4. 	cc 

GO -N 

N 0, 
C., m 

1 

Z  
V 0 

' 

A. --.1 
_.„ 
V .e. 

o. o 

_... 
..... 
.-a 

A 

...„. 
_CT o, 

o, c, 

C,, 
-.. 

N 

‹..., 
02 	V o> 	ro 

,c. c> 

V 
C. 	-N 
a a 

O 	
CO 
-.... 

	

4,1
 1 	

10,3  1 	
12,4 	

8,8   

	

(2,8)1 	
9,9  1 	

5 ,7
1__ 
	

10,3 

.55  

FO 0,
02  

CA V 

. 	
a a 

W  

1:Nil 

   ' 

O, 

--1.. 

a 	
. i 

/ 
I 

,.. 

•

a
 

8,5 
7,11 	

58,8  1 

	

55,8
 1 	

56,4  1 	
6S

0   

	

50,3  1 	
60,8

 , 

CO A 

C., V 
... 

A-  0 
N.--  

01 C., 

O 0 

1.2 V 
a , 

-.. Co 
0 O, 

-... 
V 
A .N. 

N 
A C., 

Co N 
a --.1 

N 
V A 
Os A 

..7. 

5' 

, 

A. 

.7'1.2. 	-, 111 

01 a 
O A 

/.." ... 

W . 
V 

w.. 

f".. 
0 

O) 
V 

V 
.03/.., 

4 l . 	' 
V 

43 

1:...j V O 
.-+ 	O) 

, 
O 	V 
i00,002N0 

CO -, 
0 O 

Co CC,  

Rs ka 
-N A 

O A. 

1111111
1
~

1
111111~

 
 

~
II  

80  6  
~

M
E

M
  

49 
o 	

'L 

47,5 	
44,6 

..... 
SO 

10  
0, 0 

1 
01,  

311 

-. 
CO 

CO CO 
A A, 

0 
V C O 

a 

2 

2 

o 

I é y 



/ 0 9 

ANEXO Na $ PRESUPUESTO De 0•43RESOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

TOTAL RECURSOS POMOS 
~TOTAL FONDO DE 	 REGIONAL 

FONDO DE CONPENSAcION REGIONAL 60% DE LA VIGENCIA 

FONDO DE CONPENSACION REGIONAL 60% VIGENCIAS ANTERIORES 

FONDO DE COMFENSACION REGIONAL 40% DE LA VIGENCIA 

FONDO DE COMPENSACION REGIONAL 40% VIGENCIAS ANTERIORES 

SOR TOTAL FONDO DE CIENCIA TECNOLOGIA E NNIOVACIÓN 

FONDO DE CIENCIA TECNOLOGIA E »OVACIÓN DE LA VIGENCIA 
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83,000.000 

"colmo 

o 

SGR TOTAL. REMOS PARA EL FORTALECIMENTO MCMSOS PARA 
• Ylltar#A DEL 

Oto Y 	 SMOCE) 

SOR REIXIRSOS DE LA ~CIA PARA FORTALECIMIENTO DE LAS 
SERMARiAS DE PLAPE~ Y TÉCNICA DEL °CAD) 

SGR RECURSOS VIGENCIAS ANTETEWES PARA FORTALECIMENTO DE 
LAS SECRETARLAS DE PLANEACIÓN Y TÉCNICA DEL OCAD) 

SGR REMISOS DE LA MELCA IMRA FORTALECNENTO DEL SMSCE 
44,000.000 

DIRECTAS PROVIMENTES DE 

1 

Gaid311 f 11'211y CznpeLltiva 

o 

REINISE6ffOR FINANCEROS PORASIGNAMES °RECTAS 

o 
o 

CCRIPIMETER 

,PR RITES DEM; MLOOS SER 

PROVEIONTE DE FONDODECOMPERSACON REG»NAL 
o 

PROVENIENTE DE FOFO DE COAPEIISACION REGIONAL 60% 
o 

PROVENIENTE DE FONDO DE COMPENSACION REGIONAL 40% 

PROVENIENTE DE FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 

PROVENIENTE DE FONDO DE CIENCIA TECNOLOGIA E ~ACIÓN 
o 

PROVENIENTES DE PROYECTOS DE ~SION CE LOS MUNICIPIOS 
~OS DEL ROO MAME MAGDALENA OCWIDOS CANAL DIQUE 

o 
PROVENIENTES DE RECURSOS PARA EL FUIC1014AIMENT O DEL SISTEMA 

o 

o 
o 
o 

o 
o 
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/o, 

eludid EcturCompetitiva 

COMPROMISOS POR PAGAR o 
PROVENEHTES DE ASIGNACIONES DIRECTAS o 
PROVENIENTES DE LOS FONDOS SOR o 

SOR PROVENIENTE DE FONDO DE COMPENSACION REGIONAL 
o 

SGR PROVENENTE DEL FONDO DE COMPENSACION REGIONAL 60% 
o 

SGR PROVENIENTE DEL FONDO DE COMPENSACION REGIONAL 40% 
O 

SGR PROVENIENTE DE FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 
O 

SGR PROVENENTE DEL FONDO DE CENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
o 

SGR PROVENIENTES DE PROYECTOS DE INVERSION DE LOS MUNICIPIOS 
REEREÑOS DEL RIO GRANDE MAGDALENA INCLUIDOS CANAL DIQUE 

O 
SGR PROVENIENTES DE RECURSOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA O 

SGR SALDOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS DE PROYECTOS LIQUIDADOS 
O 
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9 
ANEXO No. 

773 

- — ,..... ~o ...•• wor"ow 50Koin *73105 ~Pi uuri=NAL. I" rituALiAs 

concepTo PRESUPUESTO INICIAL SOR 
2015 • 2016 

TOTAL GASTOS SOR 2015 -20111  
101000.000 

MOMO 
TOTAL GASTOS DE INVERSOR  

SOR NVERSIONES  

SGR INTERVENTORk  
08,

0.000
000400 

 
SOR TRANSFERENCIAS DE ASIGNACIONES DIRECTAS REALIZADAS 

A ENTIDADES EJECUTORAS 
0.000 

SOR TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMPENSACION REGIONAL 
40% REAUZADAS A ENTIDADES E.ECUTORAS 

LODO 
GASTOS OPERATIVOS DE INVERISON (FORTALECIMIENTO DE LAS 
SECRETARIAS DE PLANEACIÓN Y TECMCA DEL OCAD) 

zzoniee 
SGR GASTOS PARA MEJORAR LA CAPACIDAD PROFESIONAL 

SGR GASTOS PARA EL FORTALECIMENTO DE RECURSOS FISICOS Y 
TECNOLOGICOS 

ZOOM. 
 

0.000 SERVICIO DE LA DEUDA CREDfrOS ADQUIRIDOS EN VIGENCIA DEL 
NUEVO SOR  

0.000 SOR DEUDA INTERNA  
ojee 

SGR AMORTIZACIONES  
0.000  SGR INTERESES  
0.000 SOR COMISIONES 
0.000 
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ANEXO No. 7 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRESUPUESTO BIENAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
2016 - 2016 

PRESUPUESTO BIENAL DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. Los 
recursos asignados del Sistema General de Regalías para el municipio de Bebo como receptor 
directo de regalías y compensaciones deberán ser incluidos en el presupuesto de la respectiva 
entidad territorial, mediante decreto expedido por el Alcaide, una vez aprobado el proyecto 
respectivo y previa su ejecución, durante la bienalidad 2015 — 2016. (Concordancia: Ley 1530 
de 2012, Articub 96°). 

Dicha incorporación se adelantará en un capitulo independiente del presupuesto del respectivo 
órgano o entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al porcentaje destinado para el 
funcionamiento del Sistema y cuando se acepte la designación como ejecutor de proyectos, 
designación que será adelantada por el órgano Colegiado de Admffiistración y Decisión. 

Los ingresos Incorporados en el capitulo independiente del presupuesto de cada órgano o 
entidad territorial tendrán para todos los efectos fiscales, una vigencia igual a la del Presupuesto 
Bienal del Sistema General de Regalías, para este caso la bienalidad 2015 — 2016. 

El proceso de afectación de las apropiaciones incorporadas en tos presupuestos de las 
entidades territoriales con base en el inciso anterior, será el que corresponda al régimen 
presupuestal de la respectiva entidad, salvo en lo relacionado con la vigencia de las 
apropiaciones que será igual a la del Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías. 

PRESUPUESTO BIENAL DE EGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. El 
Presupuesto Bienal de Egresos del Sistema General de Regalías, contendrá la totalidad de las 
autorizaciones de gasto para ser ejecutados durante una bienalidad. El Presupuesto Bienal de 
Egresos del Sistema General de Regalías estará integrado por el Presupuesto de las Entidades 
Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones y los demás órganos que la ley 
defina. (Concordancia: Ley 1530 de 2012, Artículo 76°). En el presupuesto de egresos del 
Sistema General de Regabas, solo se podrán incluir autorizaciones de gasto que correspondan 
a: 

a) Las normas contenidas en la Ley 1530 de 2012 que organizan los órganos, entidades y 
fondos que forman parte del Sistema General de Regalías: 
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Alcaifi 
b) Las destkadas a dar ~pimiento a los proyectos de inversión a ser financiados con los 
recursos del Sima General de Regable: 

c) Las participaciones de las entidades receptores de asignaciones dkectas de regaba y 
compensaciones; 

d) Las destinadas a la vigilancia y control fiscales de acuerdo con lo previsto en la Ley 1530 de 
2012; 

e) Créditos judicialmente reconocidos. 

Los compromisos presupuestales legalmente adqtúridos, se cumplen o ejecutan, tratándose de 
contrabs o convenios, con la recepción de los bienes y servicios, y en los demás eventos, con el 
cumplimienb de los requisitos que hagan exile su pago. 

Para pactar la recepción de bienes y servicios en bienalidades siguientes a la de celebración del 
cOrriprOld$0, se debe contar previamente con una autorización de acuerdo con io establecido en 
la Ley 1530 de 2012 para *sumó* obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias futuras. 

Cuando en la ejecución de un contrato o convenio se determine que la provisión de un bien o 
servicio, o el curtimiento de los regula** de pago excedieran la bienalidad, estos se 
cancelarán con cargo a la disponbedad indel del presupuesto siguiente. Lo anterior sin 
perjuicio de la responsabilidad que esto acarree al ordenador del gasto. (Concordancia: Articulo 
93°, Ley 1530 de 2012). 
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ACTA DE REUNIÓN 

Fecha (2015-09-15): ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE BELLO Página: 1 de 12 

INFORMACIÓN BÁSICA 

. 	. 
LL,IGAR. 	.. 	:. 	,,:•1 	• 	:,.. .  ,. HORA,DBANIZIO (am.-p.m.), HORA DE FIN (a.m.-P-rn.) 

Sala de Juntas Secretaria de Hacienda 8:00 am 11:00 a.m 

TIPO DE REUNIÓN 
gar. 	 Reunión ordinaria del COMFIS N° 17 de 2015. 

t CONTROL DE ASISTENCIA 

//3 

1: 

.. 
OIVIBR OntV9,- 	p 	'*-' - 	- 

?ASISTID I 
— 

,,. 

1  MA 
 1.,..'  4' 	Y 

Secretario de Hacienda Guillermo León Galvis Londoño x 10 
./ 

Secretario de Planeación Mauricio Henao Barrera x 4111,10010 _ 

Subsecretario Financiera Wilmar Arango Zea x 

Director 	 de Administrativo 
Presupuesto y Contabilidad Claudia Vanegas Escobar x 04141 

Secretaria de Pagos y Recaudos Eddy Farley Echeverri Lopez x 

Secretaria Jurídica Argemiro Restrepo Restrepo x 

t INVITADOS 

' 	
. 

Elaboró 	 I  
— Karol Gil Arango 	... 

Aprobó 	 N.1 	1 	J  1/4—e, 
Guillermo Leon Galvis Londoño 

Fecha (2015-09- 0): Fecha (2015-09-30): 

0~14 	 Código: F-DE-01, Versión: 01 
mor 

1 



Fecha (2015419-15): ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE BELLO 

ACTA DE REUNIÓN No. 17 

Página: 2 de 12 

AGENDA 

INFORMACIÓN BÁSICA 	 1 

TIPO DE REUNIÓN 	 1 

I.bONTRÓLDÉÁSISTENCIA 	 1 

1 

AGENDA  ''- • - •,- • . 	 2 

1 .'' .1 CONFIRMACIÓN DE LOS ASISTENTES. 	 - 3 
2. VERIFICACIÓN DE LOS COMPROMISOS DE LA-REUNIÓN ANTERIOR 	3 

• 1 	- 	- 	.. 	• 	•• 	- 
3... !.tem-as'á:trát:,:. 	 • 	- .---,-. 	- 	-, 	- 	 3 

311: • •-: TEMA 1,,'_PROYECTO-.:DE•ACUERDO DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2016 	3 

I 31.1. ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO' , 	 3 
3.1.2. -METODOLOGIA EMPLEADA 	 3 

3.1.3: PRESUPUESTO,  DE. INGRESOS 	 4 

3.1.4: 'PRESUPUESTO DE GASTOS 	 7 

3.1.5: - -.PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 	 9 

1 3.1.6. -• MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 	 10 

4.1 COMPROMISOS 	- ".  2  - - - •• 	 12 

5. I PROPOSICIONES Y VARIOS',  '' 	 12 

6. 'PRÓXIMA REUNIÓN 	'- -  , • , 	  12 

7. 1 FIN DE 1-..KREUNIÓN 	- .:. 	 12 

i .. 	-, 	, 	• i 

INVITADOS 	 

' • Administración Municipal de Bello 
Dirección: Carrera $0 No, 51 -00 • PBX (574) 452 10 00 • Fax (574) 466 45 09 

http://www.municiplodebello.gov.co/ • NIT: 890980112-1 • Bello — Colombia 

I I '3 



1 

1 

. 	„.ti  
v 

ACTA DE REUNIÓN No. 17 

1;11111 421- 
Fechá (2015-09-15): ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE BELLO Página: 3 de 12 

wirm 

 

DESARROLLO. DE LA REUNIÓN 

1. CONFIRMACIÓN DE LOS ASISTENTES: 

Se confirmó la asistencia de los asistentes de acuerdo al procedimiento del COMFIS 

2, VERIFICACIÓN DE LOS COMPROMISOS DE LA REUNIÓN ANTERIOR: 

No existían cpmpromisos del acta anterior 

3. TEMAS'A TRATAR! 

1. PROYECTO DE ACUERDO DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2016 

3.1. TEMA 1. PROYECTO DE ACUERDO DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2016 

El Secretario de Hacienda expone a' los asistentes, la necesidad de radicar antes del [ prox imo 10 de octubre, en la Secretaria del Concejo Municipal, el proyecto de Acuerdo por 
medio del cual se aprueba el presupuesto general del Municipio de Bello, para debatirse 
durante las ultimas sesiones Ordinarias 

Actó seguido se hace la presenta¿ión del proyecto con laS siguientes precisiones: 

3.11. ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO: 

Para la vigencia 2016, con el ánimo de facilitar la conciliación de la información reportada 
ales diferentes órganos de control, así como promover la transparencia en la 
heMogerieidad 	los datos reportados y su correspondencia con las actuaciones de la 
adrhinistración Municipal, se realizaron cambios tanto en la estructura de ingresos como 
en ,la de gestee,, adoptándose la estructura del Formulario Único Territorial — FUT, que 
permitirá ha¿er seguimiento y control sobre la ejecución de recursos tanto por los 
diferentes sectóres:de inversión ¿enlocen las unidades ejecutoras del presupuesto. 

3.1.2. METODOLOGÍA EMPLEADA 

Dados los históricos de recaudo sobre lo presupuestado en vigencias anteriores, que 
oscila entre el 90 y el 95%, y teniendo en cuenta las expectativas de las acciones que se 
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han venido implementando para el fortalecimiento de los ingresos en la vigencia actual 
com el censo de nuevos establecimientos de comercio, auditorías realizadas a los 
establecimientos de comercio, conservación' catastral, valoración de activos, auditoria al 
impOesto de sobretasa a la gasolina, cobro del impuesto de telefonía celular entre los 
distiptos operadores, cobro persuasivo y coactivo, debido cobrar de obligaciones 
urb nísticatí nuevas unidades de vivienda licenciadas (curadurías primera 5.638 y 
segúnda 6681), Construcciones de proyectos inmobiliarios, el Multicentro Bellísimo; para 
la elaboración del presupuesto, se tomó corno base la proyección de recaudo sobre la 
vigencia actual del 98% con un crecimiento esperado del IPC del 3% para el general de 
las rtentas de la vigencia siguiente. 

Sin embargo, se aclara que fueron revisados uno a uno cada concepto del ingreso, y se 
encOntró que en casos, como los ingresos por multas de salud y por otros ingresos del 
Fono Local de Salud, la venta da activos, al degüello . de ganado menor, Alumbrado 
Público de operadores públicos no regulados, intereses de rentas contractuales, intereses 
de ehículos automotores, la plusvalía, cuotas 'de auditaje, entre otros, no ha habido 
rec udo en el histórico de las vigencias analizadas; por lo que se decidió no seguir 
incluyéndolas como expectativa de ingreso; lo que tiene corno consecuencia no se refleje 
el incremento real proyectado inicialmente en la suma total de los ingresos, más aun, 
cuando no serán proyectados •más desembolsos correspondientes a empréstito que si 
estaban contemplados en la vigencia actual. 

Para la elaboración del presupuesto de Gastos, se tuvo en cuenta, para los gastos de 
fun ionamiento las proyecciones de nómina para gastos personales asociados, y en los 
ge orales, valores históricos de ejeCución en promedio de los últimos 5 años; para la 
de da pública, las proyecciones de pago discriminadas por fuente, suministradas por la 
Secretaria de Recaudos y Pagos y un margen que permita cubrir las variaciones del DTF 
a las que estaría sometidos los créditos; y para la inversión, los valores necesarios para 
curir las competencias do Ley quo no fuero posible aplazar, hasta tanto haya entrado on 
vig ncia el nuevo Plan de Desarrollo Municipal. 

3.1 .3. PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Con la metodología descrita para las proyecciones, el ingreso esperado para la vigencia 
20116 corresponde a $335.580 millones de pesos, en resumen, clasificado de la siguiente 
tnanera: 
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IESUPPESTADE41GRISOS SIIPENMA.‘20V1 	: .., 

---, 	tiEsorapci _ 	.., 	.. 	- 	:,-,-.-,. 	. , 

	

, 	- 

	

,, 	- 	,,  .•,.• 
• • RECAUDÓ  
. 	Roy,E9To 	.. 

. 	51 	, 
PARTICIPACIÓN 

tOtil9k0I01:3EÓYO )51 É:Iti"IFilso ,  ~5 
1 	 _, 

• • 	' 	 80 726,90 1.00.00% 
ING,REáOátORRIENT_E6' 

., 
— ,'• _,'':.'-326,810,294,268 _ 	97.39% 

INGRESOS TRIBUTARIOS 114,068,083,560 33.99% 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 212,742,210,708 63.40% 

REGURIOS'-DE%AReAl  u. ,0'  „ A '''.. 	- 	70,432;652'' 	1, 	'2:61"11 

El presupuesto' Total de Ingresas está clasificado en recursos corrientes, que son los 
ingt sos recurrentes, es decir, que se recaudan durante cada vigencia fiscal; y los 
Re ursos de, Capital, definidos como ingresos ocasionales por el artículo 31 del decreto 
111 de 1996, norma orgánica de presupuesto, entre los que pueden citarse entre otros, 
los recursos del balance, los recursos del crédito con vencimiento mayor a un ario, los 
ren imientos financieros, las donaciones, el valor de los recursos provenientes de la 
cofi, anciadón recibida de la Nación Wo entidades territoriales, y la recuperación de 
cartera diferente a tributaria. 

Los Ingresos Corrientes, clasificados a su vez entre los Ingresos Tributarios, que 
con emplan la sumatoria de los recaudos por concepto de impuestos territoriales 
exi tentes que tienen origen 'en la normatividad legal vigente; y los Ingresos no 
Trilf ytarios, que corresponde a los ingresos por concepto de tasas y tarifas, multas y 
sanciones, contribuciones y transferencias para funcionamiento y/o inversión, entre otras 
recibidas desde el nivel central o descentralizado. 

A continuación, se analizan las fuentes de los recursos en la que se observa el grado de 
dependencia económica de las transferencias de la Nación, por lo que se analizan 
algnas estrategias para continuar con el creciente recaudo de los recursos propios de la 
entidad territorial, entre las cuales están: 

• 

1. Presentar proyectos de Acuerda para recaudo del Impuesto a Vehículos de servicio 
público. 
Conservación Catastral permanente en concordancia con las políticas nacionales. 

p. implementación de un prograrná de fiscalización tributaria. 
14. Revisión de las exenciones vigentes otorgadas sobre recursos propios de la 

entidad. 
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Estratificación Socioeconómica para auditar y ejecutar el recaudo de las 
contribuciones de los estratos 4, 5 y 6 a los subsidios de los servicios públicos 
domiciliarios. 

COMPOSICION 011os. RECURSOS PROPIOS 
ESTAMPILLA ADULTO'MAYOR 2.060.000.000 

ESTAMPILLA PROCULTURA 564.440.000 

IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 9.829.874.641' 

SOBRETASA BOMBERIL i 985.362.361 

FONDO OBLIGACIONES UR BA N ISTICAS 1.648.000.000 

MULTAS •.Ni': OBLIGACI O Ñ ES URBANISTICAS . 	 15.855.182 

iskiurÁl ciE TRÁni sito' I  1.957.000.000  

COMPABENDO:ÁMB ENTAL 	.. t. .. 	 200.000.000oo 

?oi,,Dci DE SEGURIDAD - 	1.587.518.400 

ESCENARIOS DEPORTIVOS:: 	• 	' 103.000.000 

PROTECCION AMBIENTAL1%IC 3.268.164.743 

GESTION DEL RIESGO 1% lelb 1.043.771.491 

ACUERDO AMVA 6% PREDIAL 2.466.613.163 

INGRESOS CORRIENTES DE UBRE DESTINACIÓN 97.604.140.357 

TOTÁL RECURSOS .PROPIOS 123.333.740.339 

IRÁNS168ENCIAS— 	.. ••, 	- -,203-.476.553..930_ 

. RECURSOSDECAPIT 	 , 8.770-432 651 • - 	. 	. 
' 	--• 	.., 	- 	• 	.. 	i-ii=•-i. 	.- : TOTÁt.rptiyugs.kJE tscLIR>0 	.. '35.58d.726.92,11. 

RP D.E 
R. CAPITAL 	8% 

2% 
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Se resenta, el desagregado del total del presupuesto de ingresos (ver anexo 1) y se 
pon a consideración el presupuesto dé ingresos proyectado para la vigencia 2016, el 
cua es aprobado por el monto total de $335,580'726,920. 

3.1.. PRESUPUESTO DE GASTOS 

Elresupuesto de Gastos para la vigencia 2016 corresponde a $335.580 millones de 
pes s, en resumen clasificado por componentes de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENCIA 2016 

SERVICIO .1)E.L.Á'D ILIPA :11:3tj CA 	 24.276.115:022 7,23% 
INVERSIÓN : 	 262.083.641.884 78,10% 

e resenta el detalle de la ejecución de gastos por componentes y sectores (Anexo 2). 

Se da a conocer la situación del pago de la deuda por fuente de financiación, en la que se 
observa para la• vigencia 2016 como particularidad, la culminación del pago de la deuda 
cori recursos del •Sistema General de Participaciones de Propósitos Generales; el inicio 
del pago por concepto de amortización a capital con recursos del Sistema General de 
Participaciones del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico por terminación del 
per odo de gracia. 

UEIT.OTALES .. 
OR FUENTE RP SGP APSB . SGP PG 

AMORTIZACIÓN. 	 • 41.453 671 1.657 
.• PAGO .INTO EIES. . 6.038 4.399 57 
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1 

Sé informa - que .fueron conternpládós en el rubro dé sentencias y conciliaciones 4.500 
mili nes de pesds-; $1.500 millones de pesos más del promedio ejecutado normalmente, 

ar 	 Pahr dtender pasivo contingente inmediato que representa el caso del "Cortado", el cual 

ya Gobierno; 
desacato. Se acuerda solicitar aprobación del mayor valor proyectado al Consejo 

de Gobierno;  puesto que la distribución de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
rr 	 par/a los sectores de inversión sería tan solo de $9.776 millones de pesos de acuerdo al 

siguiente análisis: 

pg1.0kÁcibbr: • 97I 	IÉ04 14 I0 j51 

.. ulicioNAMIlliit7ApmoN CENTRAL 42,767,050;196 44% 

ENTES DE CONTROL:' 6.125A08.131 6% 

•NCSMINA DE INVERSION 21.444.044.625 22% 

E1,4•0111 • • .17491486:150 18% 

bi51  RIMAR 

prifi vez revisado el detalle de la ejecución de gastos por componentes y sectores se 
aprueba el presupuesto de gastos con la claridad de que una vez se tenga Plan de 
De arrollo Municipal, se hará la armonización al presupuesto de la entidad. 

Se aclara que para la vigencia 2016 no se presenta detalle del Presupuesto General de 
Regalías, debido a que la aprobación del presupuesto de la bienalidad 2015 - 2016 se 
hiz mediante Acuerdo 014 de noviembre de 2014, anexos 5, 6, y 7. 
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Se presenta el anexo con la ejecución de ingresos y gastos del Fondo Local de Salud, 
identificando fuentes y usos de los recursos por cada una de las subcuentas 
presupuestales en cumplimento de la Resolución 3042 de 2007 y demás normas 
concordantes. 

3.1.5. PLAN. OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 

Debido a que para la vigencia 2016, no existe Plan de Desarrollo vigente, pero se deben 
adelantar acciones de competencia del ente territorial por mandato legal, se construyó 
conjuntamente con la Secretaria de Planeación Municipal, y se tomaron como base los 

' sectores de inversión del FUT por•uqidad ejecutora. 

6e cetalla cuadro resumen de inversión pór secretaria y de adjunta POAI 2016 

COD. DEPENDENCIA RP INVERSION  DE RP SGP ESPECIFICO 5GP LIBRE OTROS 

» 	01 ALCALDIA 4.083.148.155 1.043.771491 5.000.000.000 

02 GOBIERNO 4.072.959.059 1.587.518.400 950.000.000 

» 	03 EDUCACION 1.623:378.741 103.562.511.633 4.400.000.000 

' 	04 SAi.UD. 	- 3.739,746.708 28.951.489 528 144.000.00ó_ 48.305.044,037 

' 	OS BIENESTAR .686.806.412 2.060.000.000 

06 DEPORTES 623386:187 103:000,090', 
S:829.874.641 

84 122.796 
IA41029.032 

1700.000. 000 • 313.637.632 

' O OBRAS POBÚCÁS .187.41i.728 • .3.016.795.019 

08PLANEACION 2:928.783..605 ' - r1:648.000.000 

r 	09 HACIENDA : 1.887.322463 2.466.613,163 1.197.347,337 4.170.662.393 

10 SERVICIOS ADMINJITRAT-IVOS';. , 	2.0831662:407 440.000.000 

1 TRANSITO 
6
.. 6.945.391.565 1.955.000.000 

12 GENERAL , 

13 CONTROL INTERNO .. - 521.001709 

r 	14 MEDIO AMBIENTE '241.874.778 2393.521,104 571.514.516 

' 	15 CULTURA :826.587.776 564.440.000 663.092.100 400.000.000 

» 	16 EMPRENDIMIENTO 354.055.346 
' 	17MUJER 

18 

320000.000

' INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JuVENTUD 
' VIVIENDA . 414716.840 15.855.182 

2 

1 

RECAUDA 	PAGOS 

21 PRIVADA- 
 1 

TOTAL' 31.220.495.879 23.669.599.981 136.973.106.942 6.684.662.393 61,475.476.688 

1 
Mal 

~vi 

1 

u 



1.549 1.962 10.495 9.349 6.529 'Abrases 
Ig 11~41-r4-21g41151k  

'Mirones de pesos 

2.517 3.115 7.407 5.708 4.173 9.063 
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. MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 

Respecto .a la situación de los indicadores del Plan Financiero del Marco Fiscal de 
Me iano. Plazo, se aclara que se actualizó únicamente desde la vigencia 2016 en 
ade ante, dado que en febrero de la vigencia actual, se había actualizado el Plan 
Fin nciero con la ejecución 2014;`y se cuenta con la existencia del superávit primario, 
con empladó en la Ley 819 de 2003, para todas las vigencias analizadas en el Plan 
Fin nciero del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2014 - 2024, que resulta de la diferencia 
ent e la sumatoria de los ingresos •corrientes y los recursos de capital, diferentes a 
desembolsos de crédito, y la suma de los gastos de funcionamiento e inversión en cada 
vigencia..  

Arem 	 SUPERAVIT PRI LIARIC3,  

LEY 819 DE 2003 mílIones de pesos 
SU ERAVIT PRIMARIO 2014 2015 2016 	2017 2018 	2019 2020 2021 2022 2023 2024 

INGREIOS CORRIENTES 326.976 373.333,  322,410 	331.744 341.696 	351.947 362.506 373.381 384.582 396.120 408.003 

RECU SOS DE CAPITAL 	- 69.161 74.135 13.170 	13.566 13.973 	14.392 14.823 15.268 15.726 16.198 16.684 

GASTe DE 
FUNCI NAMIENTO 50 810 56.086 IIN 	50.698 52.219 	53.785 55.399 57.061 58.773 60.536 62,352 

S DE INVERSION 319.019 289.923 262.083 	269.946 278.044 	286.386 294.977 303.826 312,941 322.329 331.999 

SUPE viT PRIMARIO 26.308 101.459 24.276 	24.666 25,408 	26.168 26,853 27.76128.594 29.452 30.836 
INDICADOR (superavit 

primario I Interesesi > . 100 402,9 1.085,2 231,3 	272,2 .0 	458,5 645,8 891,1 	1,136.0 1.501,3 1.956,1 

ali^MS113-1  »,...,,N12 I'« 115.L: L1:-.~1,~42 1,1;Wy~ '..;~= =5,.. • M121 ,srisrmi 

tour 
Coi el presupuesto que se presenta para la vigencia fiscal 2016, la entidad territorial, 
tierie una meta de superávit consistente con las políticas macroeconómicas del Gobierno 
Nacional, y con incrementos del 3% para las diez (10) vigencias fiscales siguientes, se 
pre entan metas indicativas para los superávit primarios que pretenden garantizar la 
sa tenibilidad dé la deuda y el crecimiento económico del: Municipio durante las mismas, 
tal como se muestra a continuación en la proyección de los indicadores de solvencia y 
soltenibilidad dela Ley 358. 
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2014 2015 2016 2019 2020 2021 2022 2023 2024 
142.551 162E40 140.241:144 455 149788 153.252 157,850 162,585 167.463 172.486 177,951 

51,710 57031 49121 51 618 52.219 53,785 55,399 57.161 59773 60 636 12352 

90.841 105.510 91.026 93.757 96.569 99.467 112.451 105.524 108.699 111.950 115.399 

3,0°% 3,0% 3.0% 3,0% 5,0% 3,0% 3,0% 3,8% 3,0% 3,0% 3.0% 

102,669 125.957 112.176 92349 69.129 45909 28,719 20 251 14.720 10.250 7,568 

6.529 9.349 10.495 9.063 7.407 5708,;4.173'3 115 2 517 1.962 1.549 

6.341 9.712 13781'.19,827'23.220 23.220 	17,190 	9.458 5.541 4.470 2.684 

:,71211,111.pep 
_,.., 

, 	_. 	ok(f.5,--,-.1 	,,•,..,„ Litt6e9: 1,A .' 	9 	. b1171.11159211-  , - 	1, ,41 1, 1: ? 	64; 14,726. , 4 , 	r 

_ Iii.vilaA.firifflÉ!aszfilopripo/lioopopleollrgltrioillyt". r; 7'1; :1=1.1,1 .. . 	967; "̀' •7,62 5,74- i ̀.'''12,95' -.Z 1;75' 1,34 

9.1:109TEN1811.10143311.DVIIIOIRINTEV..!(9.211):SD.111 .:' , :. 72,02. . j7 	, :: --,--7,3, '•..-•-...63,93:: „;:l.2198 • :1119 . 	12,46..:'179 194 - 4,20 

9.1 41/91:A1114.111/..4191).-.119110, 	RO Mr5311): ;;YERDE-:' .y111•:»'.." -VERDE " VERDU :.VERDE.VERDE ' V̀ERDE : 'VERDE "VERDE VERDE VERDE 

EsToo Agy11111.11??AgAF,919141opleplil, 	- - 	E,..VE,RLIk z fi.- 111,11.- DV„,  p - ve  al  VERDE VERDE .... VERDE 'VERDE VERDE 

-", -.1  .." gllilDAPDEPOPIDA 45 	'-'7" 	7 11' 	' ' 	' i 	l' sy.:' 	i::ÉRDE.:".-1 14 VERDE -' 4.-~IERDEr . .VERDE . VERDE VERDE';  

CUENTA 	 I 	CONCEPTO 

1 INGRESOS CORRIENTES 
2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

3 MORRO OPERACIONAL 02) 
4 INFLACION PROYECTADA POR EL BANCO DE LA RENBLICA 

5, SALDODE DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 

6 INTERESES DE LA DEUDA 
7. AMORTiZACIONES 

8. SITUACIÓN DEL NUEVO CREDITO ' 

9. CALCULO INDICADORES 

/23 

....., 
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Capacidad de Endeudirtilento 2012 (millones de pesos] 

En cumplimiento de la Ley 819/03, a continuación se presenta el análisis de la ejecución 
de la vigencia fiscal 2014: 

Al cierre de la vigencia 2014, el municipio de Bello registró ingresos totales de 384,453, El 
recaudo por ingresos tributarios ascendió a 95,468 millones, en relación a los ingresos 

totales, se destacan en los tributarios los, recaudos por industria y comercio, impuesto 

1 pre ial unificado, entre otros como lo son el impuesto de alumbrado público, sobretasa a 
la asolirra, delineación urbana e impuesto de teléfonos municipal; los ingresos no 
tributarios fueron de 18,694 millones, en los no tributarios se destacan los ingresos por 

venta de servicios del transito municipal, las multas y sanciones, los intereses recaudados 

y las cuotas partes jubilatorias. 

3.1 7 INDICADOR DE LEY 617/00 

  

Coi el presupuestoproyectado, la administración municipal del nivel central cumple con el 
ind`cador dé :Ley 617, toda vez que sus gastos de funcionamiento tan solo alcanzan el 
44% de sus ingresos corrientes delibre destinación, siéndole permitido por ser Municipio 
de primera categoría el tope del 65%; de igual manera, los entes de control de orden 
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municipal, cumplen con el tope de gastos de funcionamiento del indicador de Ley 
617/2000 modificada por las Leyes 1368/09 para Concejo y 1416/10 para Contraloría. 

3.1.8 DOCUMENTO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
Se Presenta la propuesta del documento del Proyecto de Acuerdo "Por medio del cual se 
establece el Presupuesto General del Municipio de Bello para la vigencia fiscal del año 
2016", en 24 artículos que incluyen las disposiciones generales. 

4. COMPROMISOS 

Presentar el Próximo Consejo de Gobierno, el proyecto de Presupuesto para la vigencia 
fiscal 2016 — Dr. Guillermo Galvis. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

6. PROXIMA REUNIÓN 

' 	LUGAR FECHA (aaaa-m -dd) HORA DE INICIO (a.m.-p.m.) 

Secretaria de Hacienda 2015-09-30 8 a.m 

7. ' FIN DE LA REUNIÓN 

Sin otros temas pendientes se da por terminada la reunión. 
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